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S U M A R I O  Parte 
o f i c i a l   

Wsaiateria de la Gobernación:
Ley smtoriz&ndo al Gobierno para que otorgue a la Dipu- 

i tó á n  provincial de Guipúzcoa el establecimiento y ex 
plotación d® una rsd telefónica interurbana.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Administración una 

coro potencia promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Orense y el Juez de primera instancia de 
dicha capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos nombrando Presidente de Sección de la 

Audiencia territorial de Valencia ¿ D. Juan Francisco 
Fornies y Cabañero, y para igual cargo de la provincial 
áe Badajoz á D. Angel de Vera y Nogales. 

ülssisiteHo de Sa Gobernación:
Beal decreto concediendo nacionalidad española á D. Luis 

Carlos de Bi&nehi y Médicis ds Manville, súbdito francés. 
Otro dictando las disposiciones oportunas para la aplica

ción de la ley de 25 de Noviembre de 1908, por la que se 
otorga á la Diputación provincial de Guipúzcoa el esta
blecimiento y explotación de una red telefónica inter
urbana.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo la anulación, por extravío, de los 

documentos que se relacionan.
Minisiertó do Hacienda:

Real orden resolutoria de un expediente promovido por 
varios fabricantes de clavos, tachuelas y puntas de Pa

rís, de Barcelona, en solicitud de qu8 se les rebaje la 
cuota que satisfacen por contribución industrial.

Otra habilitando la dehesa denominada Buenos Aires, 8n 
término de Viladecamps (Barcelona), para depósito de 
ganado.

SSiaístertó de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden designando las asignaturas que han de desem

peñar los Profesores y Profesoras de Kscuelas Normales 
que se expresan.

Miuisteric de Fomento:
Rsa! orden disponiendo que por la Dirección general de 

Agricultura se adquiera directamente el material de 
demostración agrícola qu8 considere indispensable para 
las atenciones del servicio.

Administración central:
Gracia y Justicia.—Subsecretaría.—Anuncios relativos á 

vacantes de Escribanías.
Marina.— Dirección de Hidrografta.—A viso á los navegantes.
Gobernación.— Inspección general de Sanidad exterior.—Re

sumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en 
las provincias de España durante el mes de Septiembre 
de 1907.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

Instrucción pública.— Subsecretaría.—Nombrando á los se
ñores que se expresan para cubrir doce pensiones de am
pliación de estudios en el extranjero.

Nombramiento del Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes á la Cátedra de Lengua alemana del Instituto de 
Santiago.

F omento.—Dirección general de Agricultura, Industria y  Oo-  
mercio.— Subastas para la adjudicación do los productos 
de los montes que se expresan.

Canal de Isabel II .—Anunciando el extravío de una certi
ficación expedida á nombre de D. Ssrapio Diez y Sán
chez.

A^misiraolé» provinolals
Diputación provincial de Toledo.—Subasta para contratar el 

arriendo de la  recaudación del contingente provincial.
Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi

dencias de apremio á los contribuyentes que sa expresan.
AMnieiraciéa smtóip&h

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradera 
de los individuos que se mencionan.

AfetóSstpaetóa Jtantlsia:
Edictos de Juzgados da primera instancia y municipales 

y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Aamofoa y agitólas efotótóa:

Minas Sotiel Coronada.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas*
Instituto Q&túral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P a r t e  sao ©ftels&S®
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 225 y 227 de sentencias de la  

Sala de lo civ il.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

S8. MM. el R e y  Dea Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y d a -  
máss personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RE Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de Espaüa;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretad© y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1,° Se autoriza al Gobierno para que otor
gue á la Diputación provincial de Guipúzcoa el esta
blecimiento y explotación durante treinta y cinco años 
de una red telefónica interurbana que pueda unir va
rios ó todos los pueblos de la mencionada provincia.

Art. 2.° Se incluirá en la concesión el estableci
miento de las redes urbanas municipales que los Ayun
tamientos respectivos de la indicada provincia renun
cien establecer y explotar.

Art. 3.° Al vencer el plazo marcado en el art. 1.® 
revertirán al Estado las líneas interurbanas, y en cuan
to á las urbanas, cada diez años los Municipios que ha
yan renunciado á establecerlas podrán obligar á la Di
putación á la reversión de la red respectiva, mediante 
abono del valor de la misma en tasación pericial. A la 
expiración de los treinta y cinco años, las redes urba
nas revertirán á los Municipios, en ei caso de que qui
sieran explotarlas, y en caso contrario, al Estado.

Art. 4.° La Diputación provinoial de Guipúzcoa 
abonará al Estado por la explotación de las redes el

10 por 100 del ingreso bruto. En la concesión se deter
minará el máximum de tarifas que se puedan imponer 
en la referida explotación.

Art. 5.° Quedarán sujetos al establecimiento y ex
plotación de las citadas redes á todas las condiciones 
reglamentarias para el servicio telefónico y á la inter
vención del Estado, tanto en lo que se relaciona con la 
seguridad pública, como en cuanto á la recaudación.

Art. 6.° La concesión se entenderá hecha sin per
juicio alguno para los derechos reconooidos al conce
sionario de la red telefónica interurbana del Nordeste.

Art. 7.° En el caso de que el Ayuntamiento de San 
Sebastián renunciase á la construcción y explotación 
de la red urbana en la parte no comprendida en su tér
mino municipal, dicha parte se entenderá incluida en 
esta concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejeoutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

XQ EL REYj
El Ministro do la Qobornacidn,

Jgzsii «le B» Cierva y

imwi iiwiinmiM n T iT irn in n T —i*Tl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
wmiiiimwwiMwnrT

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y 
el Juez de primera instancia de la capital, de los cqa- 
les resulta:

Que con fecha 28 da Mayo próximo pasado se dedujo, 
á nombre da D. Serafín Anta, ante el referido Juzga
do, demanda de interdicto da recobrar la posesión con
tra el Ingeniero da Obras públicas .de la provincia Den 
Sebastián Risco, exponiendo los siguientes hechos: 
que el actor era dueño de una finca sita en término 
del parador del Norte, de la capital de Orense, cuyos

linderos se describían; que á dioha finca no afectaba 
otra servidumbre que la vertiente de aguas pluviales, 
no absorbidas ni distraídas por la oarretera de Villa- 
oastín á Vigo, las que, desde la construcción de dicha 
vía, penetraban en cantidad imperceptible por peque
ños imbornales ú orificios practicados en el pretil del 
murallón contentivo allí existente; que al mediar el 
mes de Junio anterior se ideó asentar en dicho sitio 
una acera, por debajo';dela que, en toda su latitud, y en 
forma diagonal, se construyeron amplios cauces, que 
recogiendo las aguas pluviales y remanentes del riego 
público, las dan salida sobre la finca descrita por gran
des y deformes agujeros en aquel pretil, entonces ras
gados en cantidad tal, que con la tierra laborable 
arrastra los frutos allí sembrados, ocasionando gran
des daños en la casa; que estos actos de despojo fue
ron ejecutados por orden del demandado, como Jefe 
de la Sección de Obras públicas en la provincia, bajo 
la inspección y acción material de sus subordinados el 
Ingeniero D. Martín Díaz de la Banda, el oapataz Don 
Marcelino Batros y peones y canteros que se citaban; 
que en el siguiente mes de Agosto, y por orden tam
bién del demandado, bajo la dirección facultativa d® 
su subordinado el Ingeniero D. Manuel Sanjurjo y la 
acción material de varios braceros, se construyeron 
aceras en ambas márgenes de la calle del Hospicio, 
sección de la carretera de Ponferrada, y por estas ace
ras, ocultos, caños y acueductos que, desalojando aguas 
sucias y sedimentos excrementicios en las cunetas ó al
cantarillas de aquella vía, precipitaban estas sustancias 
sobre la finca del demandante, gravándola con tan 
odiosa y repugnante servidumbre:

Que á virtud de estos hechos y fundamentos legales 
que se consignaban, terminaba la demanda con la sú
plica y pedimentos propios en este género de juicios: 

Que admitida la extractada demanda, e! Gobernador, 
á instancia del Ingeniero Jefe de Obras públicas, y da 

| acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re- 
¡ quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en qua 
| todo lo relativo á la Policía da carreteras y trabajos dé 
j  conservación de las mismas es de la exclusiva compe

tencia de la Administración, según varias disposiciones' 
| vigentes, comprendiendo dichos trabajos el ensanche 
I de las zanjas de desagüe y saneamiento, conforme al
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artículo 7.°,apartado2), de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1903, y en que tío  tenía aplicación al presente caso 
el art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa, porque ne 
«e trata de la ocupación de un terreno, sino de actos 
que podrán referirse al alcance ú extensión de una ex
propiación ya verificada ó de una servidumbre estable 
cida, cuestiones todas de la competencia exclusiva de 
la  Administración:

Que sustanciado el incidente, el Juez, separándose 
de la opinión del Fiscal, dictó auto sosteniendo su ju
risdicción, á virtud de las razones siguientes: que aten 
dido el estado del asunto, faltaba materia para um 
cuestión de compatencia, porque mientras no llegabí 
al trámite del art. 1.654 de la ley de Enjuiciamientc 
civil, no podía decirse que el interdicto existía; pero 
esto no obstante, planteada la cuestión por el Goberna 
dor, había necesidad de partir para resolverla de 1c 
que las actuaciones hasta entonces practicadas arroja
ban; que ni en el expediente judicial ni en el oficio d< 
requerimiento había más pruebas ni otros datos qu( 
Jas afirmaciones hechas por el demandante, y, por con 
siguiente, á éstos había que atenerse para dirimir e 
conflicto; y que el demandante afirmaba que á los actos 
de despojo, contra los que recurría, no había precedidc 
el expediente de expropiación forzosa y, en este caso 
era evidente que á los Tribunales ordinarios corres
pondía ampararle y reintegrarle en la posesión en qu( 
se dice perturbado, con tanta mayor razón cuanto que 
según tiene declarado el Tribunal Supremo en sentan 
cia de 25 de Febrero de 1902, lejos de comprender el 
artículo 4.° de la ley de Expropiación una excepción i 
la regla general de competencia establecida en el ar 
fículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, contiene de 
modo virtual su más pleno reconocimiento, pues, pre3 
cindiendo del principio según el cual no se dan inter
dictos contra los acuerdos de la Administración, otor 
ga tanto el de retener como el de recobrar al dueñe 
despojado sin expropiación, lo que evidenciaba que, 

contra cualquier acto lesivo del derecho de propiedad 
se dan las acciones civiles ordinarias y de interdicto 
aunque la perturbación proceda de resoluciones admi 
nistrativas:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamér 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ht 
seguido sus trámites:

Visto el apartado JD del art. 7.° de la Instrucción d< 
JL2 de Mayo de 1903 para el servicio de conservación 3 
reparación de carreteras, que determina que «la mam 
de obra de conservación comprende, entre otras opera 
ciones, la de desobstrucción y ensanche, si conviniere 
de las zanjas de coronación, desagüe ó saneamiento»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se hg 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto for
mulada por D. Serafín Anta, cuyos hechos quedan ex
tractados:

2.° Que el actor reconoce en la referida demanda 
«que no se trata de una verdadera ocupación del inmue 
fúe, en cuya posesión se dice perturbado, y sí de una 
servidumbre de carácter administrativo preestablec
ía ,  ó en todo caso, del alcance y extensión de la expro
piación que anteriormente se practicara con motivo de 
la  construcción de la carretera de que se trata:

3.° Que en la decisión del presente conflicto juris
diccional no puede entenderse prejuzgada ninguna de 
las cuestiones de fondo, quedando por dilucidar y re
solver si las obras ejecutadas son de conservación c 
merecen calificación diversa, y si la agravación de ser
vidumbre que el demandante alega cabe dentro de Ioe 
efectos legítimos de la expropiación formalizada al 
construir la carretera ó requieren ampliación del re
sarcimiento obtenido entonces por la propiedad pri
mada:

4.° Que el servicio de conservación y reparaoión df 
«wreteras, reglado en la Instrucción de 12 de Mayo di 
1S92, no puede ser interrumpido con el interdicto judi 
oial iniciado por el demandante, salvo las responsabili 
dades que pudieran haberse contraído en el caso de le
sionar, con ocasión de tal servicio administrativo, ver 
dadera y legítimamente el dominio subsistente en el 
predio después de la construcción de la carretera;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

X  ¡ALFONSO \
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonia intuir® T Montan©!-»

 M IS T ER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

I
 RE ALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia territorial de Valencia á D. Juan Francisco 
Forniés y Cabañero, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

: AXFOHSQ L
El Ministro de Grada y Justicia, 

luán Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

II Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au- 
1 diencia provincial de Badajoz á D. Ángel de Vera y 

Nogales, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

i,; ; . sleq h bq  M :
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada#M IS T E R IO  DE U  GOBERNACION

REAL DECRETO. 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Luis Carlos de Bianchi Médiois de Manville, súbdito 
francés.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y da obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil nov8- 
oientos ocho.

ALEDHSQ
El Ministro de la Gobamaoidn,

Juan de la Cierva y Poúafiel#

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR; Habiendo renunciado la Compañía Penin

sular da teléfonos el derecha á unir á sus líneas los 
pueblos de la provincia de Guipúzcoa que la Diputa
ción provincial 3o haga á su red hasta el 25 de Abril 
de 1910, en que vence el actual contrato de dicha Em
presa, reservándose desde ahora el que afecta á las po
blaciones de Irún y Tolosa y á las que en la fecha cita
da no hubieran sido agregadas á la referida red pro
vincial, y los Ayuntamientos de la provincia al de oons 
truir y explotar sus redes urbanas municipales, y cum 
piídos, por tanto, los requisitos establecidos en los ar
tículos 2.° y 6.® de la ley de 25 da Noviembre último 
concediendo á la Diputación aludida el establecimien
to de una red provincial, cree el Ministro que suscri
be llegado el caso de dar aplicación á la mencionad ley, 
y al efecto tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Juan de la Cierra y Pehafiei.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, oída la 

Junta Consultiva del Cuerpo de Telégrafos y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente para la aplicación de 
la ley de 25 de Noviembre de 1908 sobre concesión de 
una red telefónica interurbana provincial á la Diputa
ción de Guipúzcoa:

Artículo 1.° El tiemplo de explotación será de trein
ta y cinco años.

Art. 2.° Se incluirá en la concesión el estableci
miento de las redes urbanas municipales que los Ayun
tamientos respectivos de la indicada provincia renun
cien á establecer y explotar.

Art. 3.° Revertirá al Estado la concesión de las lí
neas interurbanas, y en cuanto á las urbanas, cada diez 
años los Municipios que hayan renunciado á estable* 
cerlás podrán obligar á la reversión de la red respec
tiva, mediante abono á la Diputación del valor de la 
misma red en tasación pericial, y á la expiración del 
plazo de treinta y cinco años, las redes revertirán á los 
respectivos Municipios, en el caso de que quieran ex
plotarlas, y en caso contrario, al Estado.

I Art. 4.° En el caso de que el Ayuntamiento de San 
Sebastián renunciase á la explotación directa de la zona 

| de la red urbana que no esté comprendida dentro de 
| los límites municipales, se incluirá esa concesión en la 

que autoriza la ley.
Art. 5.° Para la aplicación de los artículos 4.°, 5.° y 

6.° de la ley, se tendrá en cuenta lo dispuesto en los 
artículos siguientes.

Art. 6.° La Diputación satisfará como canon al Es
tado el 10 por 100 de los ingresos brutos que por todos 
conceptos tenga la red. Este canon se satisfará por tr i
mestres vencidos, en las Cajas del Tesoro y en metá
lico, durante el segundo mes del trimestre siguiente al 
que el canon corresponda, sujetándose para los fines 
que de éstos se deriven, á la intervención del Estado 
en la contabilidad de la Diputación y al Reglamento de 
procedimiento de 13 de Octubre de 1903.

Art. 7.° La red provincial de Guipúzcoa estará for
mada por una Central, situada en San Sebastián, en el 
punto que la Diputación estime más conveniente. En 
el resto de la provincia se formarán núcleos de pobla
ciones con una subcentral para cada uno de ellos. Cada 
una de estas subcentrales quedará unida á la Central 
de San Sebastián por un circuito telefónico, por lo me
nos. Cuando el servicio lo requiera se enlazarán las 
subcentrales directamente entra sí, previa solicitud de 
la Diputación y con autorización de la Dirección gene
ral. En las poblaciones en donde la Diputación lo con
sidere conveniente instalará locutorios públicos para 
el servicio de conferencias y telefonemas.

Art. 8.° La Central y subcentrales de la red telefó
nica provincial de Guipúzcoa se instalarán en locales 
de la Diputación. El personal para el servicio de estas 
oficinas, como asimismo para el de la conservación y 
vigilancia de las líneas, dependerá exclusivamente de 
la Diputación.

Art. 9.° El horario para el servicio lo fijará la Di
putación según las necesidades de la red; pero en nin
gún caso será menor que el establecido como limitado 
para el servicio telegráfico.

Art. 10. Con relación al art. 129 del Reglamento de 
9 de Junio de 1903, el Ministerio de la Gobernación, 
cuando lo considere conveniente á los altos intereses 
del Estado, podrá suspender temporalmente el servi
cio total ó parcialmente, ó incautarse definitivamente 
de la red.

En el primer caso, sin indemnización alguna, y en 
el segundo, satisfaciendo á la Diputación el importe 
de la red, que se determinará por peritación, teniendo 
en cuenta el estado de las líneas y estaciones y tiempo 
de su explotación.

Art. 11. Terminado el plazo da concesión, la red, 
con todo su material de líneas y estaciones, pasará á 
poder del Estado sin abono de cantidad alguna por vía 
de indemnización ni por ningún otro concepto, y no 
podrá prorrogarse la repetida concesión sino en vir
tud de nueva ley.

Art. 12. Las líneas serán de bronca silicioso y cir
cuito metálico, con exclusión de tierra; de tres y medio 
milímetros en todas las de enlace de las subcentrales 
con la Central de San Sebastián, y de menor diámetro, 
de bronce ó de otro metal, en las líneas de los abona
dos y poblaciones que concurran á las subcentrales. 
Se instalarán á distancia conveniente de las telegráfi
cas y de energía eléctrica, quedando obligada la Dipu
tación á establecer en los cruces con éstas las defen
sas necesarias.

Art. 13. Los materiales empleados en la construc
ción de la Central, subcentrales, líneas de enlace entre 
éstas y aquélla, así como los aparatos de abonados, 
habrán de reunir todos los requisitos que se exigen 
para las líneas y redes interurbanas que se consignan 
en los pliegos de condiciones publicados en la Gaceta 
de Madrid de 19 de Abril de 1908. Las líneas secun
darias que afluyan á las subcentrales podrán estable
cerse con hilo de sección y metal adecuados á estas co
municaciones, según las necesidades del servicio.

Art. 14. La Diputación participará á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos los sitios en donde 
tenga en su día depositado el material para que sea re 
conocido por los funcionarios que la Administración 
designe. Asimismo serán debidamente reconocidas las 
líneas y estaciones antes de abrirse al servicio público. 
La Diputación, una vez establecida la red y antes de 
ponerla en servicio, tendrá que presentar á la Direc
ción los planos correspondientes de la instalación. Se 
dará cuenta á la Dirección de las ampliaciones que se 
pretenda introducir en la red interurbana para su apro
bación.

Art. 15. La Central de San Sebastián se enlazará;
1 .° Con la Central telegráfica del Estado.
2.° Con la red urbana de la misma capital, para que 

puedan comunicar todos los abonados de ésta o en la 
red provincial.

3.° Con la estación interurbana del Nordeste, á
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de que la red telefónica provincial pueda comunicar 
non todas las redes interurbanas y urbanas enlazadas 
para el cambio recíproco de telefonemas y conferen
cias.

Arfc. 16. Las tasas para telefonemas y conferencias 
del servicio provincial serán las mismas que rigen ó 
T ijan para las redes telefónicas interurbanas, con todos 
los derechos y obligaciones, según los pliegos de con
diciones publicados en la G a c e ta  d e  M adrid  de 19 de 
Abril de 1908.

Art. 17. En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° de 
la ley* y habiéndose reservado la Compañía Peninsular 
de Teléfonos el derecho á extender las comunicaciones 
de su red interurbana del Nordeste á las poblaciones 
de Irün y Tolosa y á las que á la terminación de su ac* 
tual contrato, el 25 de Abril de 1910, no haya unido la 
Diputación á su red provincial, renunciando dichos de
rechos respecto á las demás de la provincia, se enten
derán las mencionadas poblaciones excluidas de la red 
provincial, y sin que esta concesión suponga alteración 
ninguna en los contratos vigentes, que quedarán fuera 
de este particular en toda su fuerza y vigor.

Art. 18. El plazo de la construcción de la expresa
da red telefónica provincial se fija en doce meses en lo 
que se refiere á la instalación de la Central de San Se
bastián y las subcentrales con las líneas de enlace de 
estas últimas á la primera, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificada, á juicio del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación; contado este plazo desde la 
lecha en que el Estado ponga á la expresada Diputa' 
ción en posesión de la concesión de su red, previa la 
renuncia á que se hace referencia de la Compañía Pe
ninsular de Teléfonos, respecto de aquellas poblacio
nes de la provincia de Guipúzcoa en las que no estime 
conveniente establecer el servicio telefónico interur
bano.

Art. 19. La mencionada ley no podrá aplicarse á 
otra provincia sino por nueva ley especial.

Are. 20. El servicio publico de la red telefónica 
provincial de Guipúzcoa será intervenido por el Esta
do en la misma forma que se practica esta interven
ción en las estaciones telefónicas interurbanas.

Art. 21. Las condiciones técnicas de las redes ur
banas serán las mismas que las consignadas para San 
Sebastián en el pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Septiembre de 1908, per
mitiéndose, sin embargo, en las pequeñas poblaciones 
el empleo de postes de madera ó hierro y el de hilo 
descubierto, en vez de columnas y cables.

Art. 22. En las redes urbanas, la Diputación fijará 
al establecerlas las tarifas correspondientes, dentro del 
límite marcado ó que se marque en el Reglamento de 
Teléfonos, y para alterarlas será preciso la aprobación 
de la Dirección genera!.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

* ALEOMQ ;
El Ministro de la Gobernación»

J a a n  de X» Cierva y Peñafi®!*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN. CIRCULAR
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifica
dos de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor .....

{La relación á que se refiere la anterior Real orden se inserta en 
la página 1071.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente .promo
vido por varios fabricantes de clavos, tachuelas y pun
tas de París, de Barcelona, en solicitud de que se les 
rebaje la cuota que satisfacen por contribución indus
trial, por estimarla excesiva, modificando al efecto el 
epígrafe correspondiente, dicho Alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in 
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que los fabricantes de tachuelas y puntas de París, 
de Barcelona, solicitan, en instancia de 15 de Abril del 
pesado año (solicitud que apoya El Fomento del Tra
bajo Nacional) rebaja de la cuota que satisfacen, ala
gando que es superior á la que está asignada en otras 
Naciones, y además, en que es necesaria dicha rebaja 
para el desarrollo de la referida industria, que atravie
sa, según afirman, una situación por demás crítica.

Fundados en la producción y clase de máquinas que 
emplean para ello, y de que en Francia la cuota con 
recargos por máquina es da 15 francos, y en España 
de 104 pesetas, lo que evidencia una desigualdad enorme 
y ruinosa, proponen la clasificación siguiente: «Epí
grafe 131 (tarifa 3.a). Talleres en qu8 se hacen mecáni
camente clavos, tachuelas y puntas de París. Se pagará 
por cada máquina movida por agua ó vapor: para cla
vos y tachuelas de un grueso hasta 2 milímetros, 25 
pesetas; de 2*1 milímetros ó más, 50 pesetas».

Pedido informe á las Oficinas provinciales en donde 
se ejerce esta industria, la Inspección de Hacienda de 
Barcelona entiende que la cuota podría ser da 46 pese» 
tas, fijando á una fábrica de 40 máquinas un beneficio 
líquido de 96.773 pesetas. La de la Coruña, tomando 
como tipo 5 máquinas, calcula un beneficio diario de 
47*07 pesetas, si bien manifesta que en la provincia 
no existe esa industria; y la de Madrid, en donde la 
hay similar, como es la de fabricación da puntas de 
latón, calcula á 14 máquinas un beneficio de 8.162 pe
setas 50 céntimos, y se fija por máquina una cuota de 
pesetas 27*15.

Con tales antecedentes, la Dirección general da Con 
tribuciones, Impuestos y Reatas propone á V. E. que 
desestime la solicitud que motiva este expediente, 
fundándose en cálculos por ella hechos sobre los iu- 
formes técnicos, que no admita en absoluto, per enten
der que el interés de los capitales industriales oscila 
entre el 6 y el 20 por 100; en que no es deduoible el 
interés Ugal del capital á los efectos del gravamen; 
que se han fijado por los peritos algunos gastos extre
mados; que no es posible tener en cuenta por su varia
bilidad el descuento que se supone á las ventas; que 
del estudio hecho en la Coruña resulta que la cuota 
actual de 5 máquinas no es exagerada; y por último, 
en que la industria de referencia, según la Estadística, 
experimenta, aunque lentamente, progreso, prueba 
indudable de que se desarrolla en condiciones favo
rables.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo:

Considerando que de las informaciones practicadas 
y estudios hechos sólo en Barcelona existe la indus
tria de que se trata, pues ni en la Coruña, según en el 
informe del Ingeniero industrial de esa provincia se 
afirma, ni en Madrid, hay montada ninguna fábrica de 
las condiciones que indican los exponentes, y á las que 
se refieren en su solicitud:

Considerando que, por tanto, de los citados informes 
técnicos, el más detallado y que reúne mayores garan
tías es el emitido por el Ingeniero industrial de Bar
celona:

Considerando que las apreciaciones prácticas, jui 
cios y cálculos hechos por el citado funcionario coinci
den coa las afirmaciones de los industriales reclaman
tes y demuestran que la cuota asignada es excesiva:

Considerando que igual juicio cabe formar del estu
dio é información hecho en una fábrica, aunque no 
igual, similar á las de que se trata en la provincia de 
Madrid:

Considerando que las condiciones de las industrias 
en un bienio pueden cambiar radicalmente, por lo cual, 
los datos estadísticos examinados y alegados por el 
Centro directivo no pueden servir de base cierta, pero 
afirma que la de que se trata se desarrolla y ejerce en 
condiciones tan favorables como en 1906; y

Considerando que el Gobierno de S. M. está faculta
do para introducir en las cuotas y clasificaciones de las 
industrias las modificaciones que por especiales cir
cunstancias las vicisitudes de las mismas demanden;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que, si bien no procede rebajar la cuota asigna
da á los fabricantes de clavos y puntas de París en la 
proporción y forma que pretenden, hay motivos y cau 
sas bastantes para reducir la que satisfacen, fijando 
en su sustitución la que se señala en el estudio del In
geniero industrial de Barcelona, fecha 8 de Febrero úl
timo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone y disponer, en su consecuencia, que 
el epígrafe 131 de la tarifa 3.a del ramo quede redacta
do en la siguiente forma:

«Talleres en que 39 hacen mecánicamente clavos, ta
chuelas y puntas llamadas de ¡París. Se pagará per 
cada máquina moviia por agua, vapor, gas, etc., 46 
pesetas.

Movidas por caballerías. Se pagará por cada máquina 
23 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1808.

BESADA
Sr. Director general da Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Lorenzo Pascual 
Cortada, vecino accidental de Barcelona, en súplica de 
que se habiliten unos terrenos que tiene arrendados en 
el Prat de Llobregat, en la llamada Granja Casanovas, 
para establecer, con arreglo al art. 207 de las Ordenan
zas de Aduanas, un depósito de ganados destinado al 
consumo y á la reexportación.

Resultando que el solicitante funda su pretensión en 
que debiendo r4cil%,deLextranjero grandes partidas 
de ganado que desea despachar en régimen de depósi
to comercial, á fin de poderlo reexpedir en algunos ca
sos á otros mercados dsl extranjero, la falta de local 
apropiado en los Docks le impide el disfrutar de los 
beneficies que el art. 207 de las Ordenanzes concede á 
los importadores de mercancías:

Resultando que la dehesa que el peticionario ofrece 
para que el ganado pueda ser depositado pertenece al 
término municipal de Viladecamps y está á 26 kilóme
tros de distancia de Barcelona, de los cuales 22 se pue
den recorrer en ferrocarril y los 4 restantes por carre
tera, estando dicha dehesa perfectamente csrcada y con 
las condiciones debidas para que el ganado no pueda 
salir de la misma:

Visto el art. 207 y siguientes de las Ordenanzas de 
Aduanas:

Considerando que el precitado artículo no excluye 
del beneficio del despacho en régimen de depósito á 
los ganados, y que la circunstancia de que el depósito 
del puerto de Barcelona no tenga local suficiente para 
admitir grandes cantidades de ganado, como las que se 
trata de importar, no puede ser motivo suficiente para 
privar al solicitante de los beneficios que el aludid© 
artículo concede:

Considerando que es innegable el derecho que el pe
ticionario tiene á pedir el deposito de la citada mer
cancía, así como la conveniencia de acceder á lo pre
tendido por la influencia que la importación de ganado 
ha de tener en el abaratamiento de tan importante a r
tículo de primera necesidad:

Considerando que, aunque los terrenos ofrecidos por 
el interesado no están situados en el término munici
pal de Barcelona, á la Aduana de dicho puerto corres 
ponde entender en todo lo que se relacione con el de
pósito de la mencionada mercancía, que si no se con
duce al depósito ya establecido es por falta de local 
adecuado para contener gran número de cabezas, y 
adetasás porque dicha Administración es la que inter
vendrá en lo referente á la descarga y despacho del 
referido ganado:

Considerando que tratándose del depósito de m er
cancías como las de que se trata, en condiciones ex
cepcionales, deban diotarse también reglas excepcio
nales que, evitando todo intento do fraude, aseguren 
los intereses de la Hacienda, y entre ellas, debe redu
cirse el plazo de estancia del ganado en el depósito: 

Considerando que desde el momento en que el soli
citante facilita el local, de conformidad con lo resuelto 
en casos análogos, debe quedar exceptuado del pago 
del derecho de depósito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oído al parecer de esa Di
rección general y el informe del Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido disponer:

1.° Que se habilite la dehesa denominada Buenos 
Aires, en el término de Viladecamps, de la provincia 
de Barcelona, para el depósito del ganado que en dicho 
régimen importe e! solicitante.

2.° El plazo máximo que el ganado podrá estar en 
el depósito será de seis meses, pasado ej cual tendrá 
que destinarse al consumo ó á reexportación.

3.° El despacho se realizará por la Aduana de Bar
celona, la que exigirá garantía suficiente para respon
der de los derechos de todas las cabezas vivas im por
tadas, que serán reseñadas convenientemente.

4.° Al arribo de todo cargamento de ganado, el con
cesionario tendrá dispuesto, de acuerdo con la Compa
ñía del ferrocarril, el material móvil necesario para el 
encajonamiento de las roses á medida que se desembar
quen, y esta operación se practicará con el deteni
m ie n to  necesario para el exacto recuento del ganado y 
reseña del mismo, base de comprobación caso de re 
exportarse, siendo de cuenta del interesado los gastos
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de estadía del buque, sin perjuicio de las multas en quí 
pudiera incurrir, á tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 16 de Agosto de 1907, sí la operación excediera 
del plazo prudencial concedido por la Administración.

5.0 La Aduana dispondrá que mensualmente se gire 
una visita á la dehesa de referencia, á fin de que se li
quiden los derechos de las cabezas de ganado que, aun 
por causa fortuita, hayan desaparecido,

6.° El despacho de importación y los de salida del 
ganado de la dehesa, cualquiera que sea su destino, se 
regularán per lo que dispone el capítulo 7.° del tí
tulo 3.a de las vigentes Ordenanzas de Aduanas; pero 
entendiéndose que el plazo máximo para realizar las 
operaciones de salida sera el de seis meses.

7.° No se oobrará el derecho de depósito, puesto que 
el recurrente facilitará el local; pero vendrá obligado 
á satisfacer la3 dietas reglamentarias al funcionario de 
la Aduana de Barcelona que gira las visitas da inspec
ción que se consideren necesarias; y

8.° Que se entienda que esta concesión es especial, 
no exclusiva, para ser disfrutada, y enben eficio única
mente de la industria que proyecta ejercer el solici
tante, sin que éste, en n ingún  caso, pueda utilizar di
cha concesión adm itiendo en los te rren o s que p o r ella 
se habilitan como depósito para sus ganados los que 
otras personas ó entidades importen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1S08.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B I L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Recibidos en este Ministerio los datos pe

didos al Profesorado de las Escuelas Normales por la 
Real orden de 1.° de Junio último.

Resultando que en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 4.° de dicha Real orden, D. Manual Blanco 
Cantarero, D. Vicente Carrillo Guerrero, D. Leopoldo 
Elias, D. Cándido Cornacho y San din, D. Manuel San- 
todomingo y López, D. Florentino Arroyo y D. Cecilio' 
Martínez y Martínez, Profesores de Pedagogía de los 
Estadios elementales del Magisterio de Cabra, Grana
da, Logroño, Pontevedra, Santander, Valladolid y Za- 
goza, respectivamente, han solicitado quedar asigna
dos á la Sección de Letras; y D. Generoso Bajo é Ibá- 
üez, D. José Martínez Oriola, D. Domingo Lozano, Don 
Ignacio Fernández Jiménez, D. Mateo Rodríguez Mar
tín, D. Enrique Molina y Borrego y D. José García y : 
García, que desempeñan igual cargo en Alava, Alioan- i 
te, Almería, Barcelona, Burgos, Córdoba y Huelva, j 
respectivamente, solicitan pertenecer á la de Ciencias: i 

Resultando que Doña Rosa Laguna, Profesora nume- ' 
raria de la Escuela Normal de Maestras de Barcelona, ! 
elevó instancia manifestando que al distribuirse las en- 1 
señanzas entre las profesoras de dicha Escuela Normal I 
correspondió á ella la de Labores por ser la más mo- ¡ 
derna y tener derecho á elegir en último lugar, y soli- ¡ 
cita seguir encargada de ella provisionalmente, pero ; 
con derecho á pasar á otra Sección: jj

Resultando que por Real orden da 1.° de Marzo de í 
1906 se concedió á Doña Esternina Margariño, Profe- j 
Bora numeraria de la Escuela Normal Superior de | 
Maestras de Córdoba, derecho á ocupar la primera va- - 
cante de igual clase que ocurra en la de Málaga: f

Resultando que Doña Patrocinio Astudillo, Profeso- f 
ra numeraria de la Sección de Labores de la Escuela \ 
Normal Superior de Maestras de Salamanca, en instan- j 
cia elevada á este Ministerio, manifiesta que obtuvo, en j 
virtud de oposición, por Real orden de 20 de Julio ; 
de 1900, dicha plaza; pero que, en cumplimiento de la j 
primera disposición transitoria del Real decreto de 6 j 
da Julio de 1900, se encargó desde su posesión de la j 
clase de Ciencias, á la que ha dedicado su actividad y j 
sus estudios durante todo el tiempo que desde aquella j 
fecha ha transcurrido, y solicita quedar afecta á la Sec- j 
ción de Ciencias:

Resultando que Doña Juana Pascual Muro, Profeso- ¡ 
ra de la Normal de Zaragoza, que se encuentra en igua- i 
les circunstancias que la anterior con respecto á la ob
tención de su cargo y al desempeño de las enseñanzas, 
solicita, por el contrario, quedar afecta á la Sección de 
Labores que obtuvo en virtud de oposición:

Resultando que Doña Carmen Rojo y Doña Nieves 
Guibelalde, Directora y Profesora numeraria, respecti
vamente, de la Escuela Normal Superior de Madrid, so
licitan pertenecer á las Secciones de Letras y de Labo
res que respectivamente vienen desempeñando: 

Resultando que Doña Eustoquia Caballero, Directo;

ra de la Normal de Zaragoza, solicita se declare que 
las Directoras por oposición que la hicieron á las tres 
Secciones de Ciencias, Letras y Labores, más la de Pe
dagogía, tengan derecho á desempeñar y concursar 
plazas da cualquiera de las tres Secciones y que tengan 
derecho preferente en todos los concursos sobre todas 
las demás Profesoras:

Considerando que, según lo prevenido en el párra
fo 1.® de la Real orden de 1.° de Junio último, Ies Pro- 

, fasores y Profesoras numerarias de Escuelas Normales 
f en cuyo título académico no constare en aquella fecha 
; que estaban adscritos á Sección determinada, queda - 
■ rán desde luego asignados á la que pertenecieran las 
j enseñanzas que venían explicando, y que es preciso 
- que dicha designación conste de manera indubitada 
, para ulteriores efectos:
\ Considerando que habiendo pasado Doña Encarna- 
; ción Cascarita y Meseguer, en virtud de sentencia del 

Tribunal Supremo, mandada cumplir por Real orden 
, de 31 de Octubre último, de la Sección de Laberes á la 

de Ciencias, no le puede ser de aplicación lo prevenido 
en el citado párrafo 1.° de la de 1.° de Junio, sino que 
debe quedar asignada definitivamente á la última de 
las citadas Secciones:

Considerando, de acuerdo con el informe de la Di
rectora de la Escuela Normal de Barcelona, que la pe
tición de Doña Resa Laguna se opone á lo determinado 
en el párrafo 1.® de la Real orden de 1.® de Junio, y 
que de accederse á lo solicitado sería estableoer á fa
vor de esta Profesora el privilegio de poder concur
sar á las tres Secciones, derecho que se niega á las 
demás:

Considerando que si bien la primera disposición 
transitoria del Real decreto de 6 de Julio de 1900 pre
venía que es las Escuelas Normales de Maestras en que 
hubiera dos Profesoras numerarias de Labores, la más 
moderna se encargará de una de las plazas de la Sec
ción de Ciencias de la misma Normal, las que en este 
caso se encuentran han demostrado su aptitud en opo
siciones para la enseñanza de Labores, aunque acci
dentalmente se hayan encargado de la de Ciencias, y 
que sentado el principio impuesto por la Real orden 
de 1.® de Junio último, de que ningún Profesor puede 
tener derecho á concursar plazas de distintas Seccio- ; 
nes, se precisa que quedan asignados á una determi
nada:

Considerando, sin embargo, que habiendo sido for
zoso su pase á la enseñanza de Ciencias en virtud de 
la disposición citada y llevando dedicados largos años 
á ella, es justo que mientras permanezcan en la misma 
Escuela no se las varíe de Sección, á no ser que ellas lo 
soliciten con ocasión de vacante:

Considerando que el derecho que alega la Sra. Mar- 
gariño le fué eoncedido, con anterioridad á la publica
ción de la Real orden de 1.® de Junio, como compensa
ción al cese forzoso por supresión de plazas en la 
Normal da Málaga y por no pertenecer á Sección de
terminada la plaza que obtuvo en virtud de concurso 
entre Maestras de Escuelas públicas:

Considerando que aparte de que la instancia de Doña 
Eustoquia Caballero tiene el carácter de recurso con
tra la Real orden de 1.® de Junio, y que no siendo la 
gubernativa la vía en que puedan tramitarse los re
cursos contra las Reales órdenes, no hay necesidad de 
entrar en el fondo de la cuestión, y que la solicitante 
funda su petición en el hecho equivocado de que exis
te una clase ó categoría de Directoras de Escuelas Nor
males distinta de la de las demás Profesoras numera
rias, cuando es asi que desde la publicación del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898 desapareció dicha 
clase ó categoría, si bien se les consintió á las que la 
poseían que continuaran con ella mientras permane
cieran en la Normal en que prestaban sus servicios en, 
aquella fecha, y que el objeto de la Real orden de 
1.® de Junio último es precisamente el de evitar que 
un Profesor pueda tener derecho á ocupar otras pla
zas que aquellas en que, ó bien por la oposición ó por 
la práctica constante, han demostrado su aptitud;
,:,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.® Que por las Secretarías de las respectivas Es
cuelas Normales se haga constar por diligencia en los 
títulos administrativos de todos los Profesores nume
rarios, Directores y Profesores numerarios de las Es
cuelas Normales do Maestros y Maestras que quedan 
asignadlos y perteneciendo :‘á la Sección en que pres
taban sus servicios el 1.® dfj Junio de este año, con Jas 
excepciones que se proponf m en los párrafos 3.® y 4.® y 
final del 5.® de esta Real o'rden.

2.® Que la antigüeda»d en la respectiva Sección á 
que cada Profesor, Directora ó Profesora quede asig
nada se entenderá des de el día en que ingresaron en 
el Profesorado numerario de Escuelas Normales.

3.® Que en cumplimiento de la Real orden de 1.® de 
Marzo da 1906 se reoonozca derecho S Doña Esternina 
Magariño á desempeñar la primera vaoante que ocurra

en la Normal da Maestras de Málaga, sea cualquiera la 
Sección; pero que quede adscrita en defitiva á aquella 
á que pertenezca la referida vacante desde el día en 
que para ella sea nombrada.

4.® Que las Profesoras de Labores que en virtud de 
la primera disposición transitoria del Real decreto de 
6 de Julio de 1900 desempeñan plazas de la Sección de 
Ciencias pueden continuar en esta misma Sección: 
mientras permanezcan en la Escuela en que actual
mente prestan sus servicios; pero que no tengan de
recho á concursar otras plazas que las de la Sección de 
Labores.

5.® Que Doña Carmen de Rojo y Doña Nieves Gui
belalde queden adscritas á la Sección de Letras y La
bores, respectivamente, y Doña Encarnación Cusourita 
quede asignada á la Sección de Ciencias.

6.® Que se desestime la petición de Doña Eustaquia 
Caballero.

7.® Que por las Secretarías de los Institutos y Es
cuelas Normales respectivas se diligencie en el título 
administrativo de cada uno de los Profesores de Peda
gogía incluidos enjel Resultando primero de esta Real 
orden que quedan perteneciendo á la Sección que cada 
uno solicita, y

8.® Que los Directores, Profesores numerarios y  
de Pedagogía de los Estudios del Magisterio remitan 
á esa Subsecretaría,en el plazo de un mes,su respectiva 
hoja de servicios por conducto de sus Jefes inme
diatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: El Servicio agronómico nacional, que tie
ne á su cargo trabajos tan importantes como son, entre 
otros, la comprobación de terrenos acotados para el 
cultivo del arroz, el deslinde de vías pecuarias, I03 in
formes en proyectos de riegos y aprovechamiento de 
aguas, etc., no dispone del material de demostración 
agrícola necesario para llevar á cabo aquellos trabajos, 
siendo por tal motivo frecuentes las instancias y peti
ciones suficientemente fundadas que se reciben en 
este Centro de los Ingenieros Jefes en solicitud de que,, 
al igual que sucede en los servicios de los demás Cuer
pos facultativos, se provea por el Estado á las oficinas 
del Servicio agronómico del expresado material; y 
considerando de toda justicia las peticiones formula
das y que la carencia de dicho material puede dar lu
gar con frecuencia á que se retrase y dificulte la reali
zación de los trabajos confiados al personal agronómi
co, con perjuicio para los intereses del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de la autorización, 
concedida á este Ministerio por Real decreto de 12 de 
Julio de 1904, ha tenido á bien disponer que por esa 
Dirección general se adquiera de las casas constructo
ras, y con destino á las oficinas provinciales del Ser
vicio agronómico, el material de demostración agríco
la que considere indispensable, á cuyo fin, y para sa
tisfacer el importe del mismo, se expedirá desde luego 
un mandamiento de pago, á justificar, por la cantidad 
de 25.000 pesetas, á favor del Habilitado de este Minis
terio D. Bartolomé Rodas y á disposición de ese Cen
tro directivo, con cargo al capítulo 6.®, art. 2.°, con
cepto 46, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a
En el Juzgado de prim era instancia de Getafe, de entrada, 

se halla vacante, por defunción de D. Camilo García, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los turnos señalados en el a r
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903,

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Madrid, dentro del plazo de tren te  di&s naturales, á contar 
desde la publicación de e s te  anuncio ©n la G a c e t a .

Madrid 14 de Diciembre de 19G8.=E1 Subsecretario, Pas
cual Am ata
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Es* ai Juzgado de prim era instancia de Orense, de térm ino, 

se halla vacante, por defunción de D. Ricardo García, una
de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como 

comeroGdida en el según4o de los tu rnos señalados en el n ú 
mero I ‘ del arfc 11 del Raal decreto de 5  de Febrero de 1903.

L?:^ Escribimos aspirantes d irig irán  sus instancias á este 
Mini^--.¡-••o, por conducto dei Presidente de la A udiencia de 
ja Cor 3 ña, dentro  del p la zo  de tre in ta  días naturales, á con
ta r  la publicación de este anuncio en la G ac e ta .

Madrid 14= de Diciembre de 3 908*—El Subsecretario, Pas
cual Am&t.

Fi. el Juzgado ñ*t p rim ara instancia de Vivero, de ascenso, 
se hs-iís.vacante. por defunción de D. Agapito Soto, la plaza 
de Escribano, que debe proveerse por antiüedad, como com
prendías* mi el segundo de ios tu rnos señalados en el núm e
ro 1 c ce.I a r t.  11 del Real decreto d^ 5 de Febrero de 1903.

Loo ¿Acríbanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este 
Mrais&rio, por conducto del Presidente de la  A udiencia de 
la dentro del plazo de tre in ta  días na tu ra les , á con
ta r ctede i a publicación de este anuncio en la  G a c e t a .

Madrid 14 de Diciem bre de 19G8.=E1 Subsecretario , Pas
cual AjuaA

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
A T I  SO A L O S  N A V E G A N T E S

AJ muñirse este aviso, corríjanse los plano», cartas,' d®» 
rroteros y cuadernos de F&ros correspondientes.

Grupo 176.
OCÉANO ATLANTICO DEL ESTE 

A frica.»
Bahía de Asim.—Casco,

Ams aux Navigateurs núm. 357/1,016. París, 1908.
Núm.- 1.038..—Sa fué á pique una gran chalana de ‘hierro 

en 10 metros de agua en las marcaciones: del faro del fuerte 
San A - wnio al S. 79a E., á 8 5 cables, y de la cima de la Isla 
Saiab* Aj s, 24° W.

Sita ación aproximada: 4o 52' 15' N. y 3o 56' 49" E. (2o 15r 
31" V’ de Gw.)

Cari a núm. 186 de la sección IV.
IFramoSa.

Isla de Molóne.— Semáforo.—noticias.
Avís aux Navigateurs núm. 355/2,003. París, 1908.

Núm., 1.037.—Para los buques que naveguen por d  canal 
d8 Four queda oculta el asta ae señales (comerciales) estable- 
oída sobre la isla Moléce, á cs.usa de la elevación de la torre 
del semáforo de Moléne.

Sito ación aproximada: 48° 23' 43" N. y Io 14r 42" E. (4o 
57' 38" W. de Gw.)

Caria núm. 851 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 185.

MAR DEL NORTE
Proximidades de Gravelines.—Casco.—N o tic iA S .

Avís aux Navigatems núm. 359/2.026. París, 1908.
Núm. 1 038 —Un casco, cuyos dos palos emergen en ba

jamar y va 4,5 metros, se fué á pique en el Paso de Calais en 
25 metros de agua, á unas 2 millas al N. 55° W. de la boya 
de huso del. bajo de Graveliaes.

Situación aproximada: 51° 04' 50" N. y 8o 16' 04" E. (2o 03' 
44" E. de Gw.)

Carta núm. 219 A ds la sección II.
Proximidades de Calais. — Desaparición accidental 

de la boya núm. 4 del banco Out Ruytingen.
Avis aux Navigateurs núm. 356/2.010. París, 1908.

Núm. 1 039.—Desaparecida accidentalmente la boya es- 
fero-eónica roja, de mira cónica, «Extremidad Sur núm. 4» 
del banco Out Ruytingen, en las proximidades de Calais, será 
colocada en su lugar tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 51° 06' 03" N. y 8o 08'09" E. (l®55f 
49" E. de Gw.) '

Carta núm. 219 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 357.

ISoHasada.
N ieuwe Botterdamsche W aterweg.—Desaparición 

de un casco.
A vis aux Navigateurs núm. 358/2.020. \París, 1908.

Núm. 1.040.—En el emplazamiento del casco que se en
contraba á 3 2 millas al N. 56° W. de la entrada del Nieuwe 
Rottardamsohe Waterweg (Avisos números 421 y 856 de 
1908), se encontraron profundidades de 11‘4 metros, y, por 
consiguiente, la boya luminosa de luz verde y la boya cónica 
verde, que mareaban dicho casco, se h*n retirado.

Situación aproximada del casco: 52° 00' 44" Ñ. y 10° 12' 
35" E. (4° 00' 51" E. do Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

fiTraiDe:&a»
Bada do Hyóres.—Casco.—Noticias.

Avix aux Navigateurs núm. 361/2.038. París, 1908.
Núm. 1.041.—El casco del Almiml Dupené, cuya batería 

aifot y ios puentes emergen, á pique en la rada de Hyéres, se 
«acuantia en una dirección NE-SW. en 9 metros de agua, á 
unos 960 metros al N. 16° W. d«lcabo Esteral.

Situación aproximada: 43° 02' 28" N. y 12° 22' 56" E. (6° 
10’ 36" E. de Gw.) V

Carta núm. 237 de la sección II.
ItsaSisa.

P uerto  d© L io rna .—Instalac ión  tem poral de una luz.
Avis aux Navigateurs núm. 357/2.015. París, 1908.

Núm.  ̂1 0 4 2 .—En el puerto de Liorna m fondeó una em 
barcación con un», luz fija roja., elevada 5 metros sobre el 
mar, para marcar el extremo del muelle que se está demo- 
Aiendc en la dársena de Punto Franco al lado SE. del muelle 
rectilíneo Norte.
i aproximad*. del faro de Liorna: 43° 32' 36" N. y
16003' 05" E. (10° 17' 45" E. do Gw.)

Cuaderno de Faros serle E, pág. 92.
Lana núm. 252 y plano núm. 781 de la sección III.

(Qontivmará.)
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M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E

Resumen de las defunciones por causas, por edades y  p o r  sexos, y  de los nacimien
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provincia 
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Madrid 10 de Diciem bre de 1908.=E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.
N ota. No han remitido datos para i& confección ael presente .resuman estadístico, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les lian dirigido, los Subdelegados siguientes: . 3 .i 1 
De la provincia de Albacete: Los de Al mansa y Yeste.— Da la de Alicante: EL de 0,*iUueis.— De la de A lm ería : Los de A lm ería, Baria y  Pu redeña.— Da U de (Jáceres: L o s  de P i t e a d a  y Valencia ^  

tfe Muesca: El de Fraga.—De la de Jaén: Los de Orcera y¿Ubeda.— De la de León: Los de León, Murías de Paredes y S a h a r a - — De u  ue Lérida: SI de V islU .— De i*  ae M adrid: El de C kin ck Ó Ji.--^  
Pontevedra: Los de Puenteareas y Vigo.—Da la  de Salamanca: E l de Sequeros.-—De la de Santander: El de Cabuérniga.—Da la de Valencia: E l de Ciielva, y  de la de Zamora: E l de A lcañ ices.
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SANIDAD EXTERIOR

tos ocurridos en la s  provincias de E spaña durante el m es de Septiem bre de 1907.
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‘̂ ijv r r 'r ? ]?  R w l'- E l de Infantes. — De la de La Ooruña: El de Padrón. — Da la de Cuenca: Los de Gánete y Tar&neón. —De la  de Gerona: El de Olot.—De la de Granada: El de Loja.—De la 
a: nu de Gie^a. — De la de Orense: Los de AJlam, Garb&íúuy, Puebla de Triyes, Kib&d&bia, Yaldeorras y Yiana del Bollo.—De la de Falencia: Los de Astudillo, Saltanas y Ereehília.— De la de
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MINISTERIO DE HACIENDA i
\

4 D ir e c c ió n  gem-eral do  la  JQ&exad»
i y  C la se s  ’

L os  individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la. Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibí:* la mensualidad corriente, desdo las 
doce de la mañana á i as cuatro de la tarde, en los dias y por 
el orden que á continuación se expresan*.

Di a 18 de D iciem bre do 1908.
Montepío militar, de la M á la Z — M úntame civil, os la A  

á la Or— .Jc-ŝ iíitos.— !¿xaia adrados.—S¿\ metros.—Remuno- 
_ratorlas.

Día 19.
Montepío militar, ¿3 la A  á la E . - - Montepío civil, da la 

M  a la Z — Coronales.— Ten.entes Coroneles.
Día 20.

Cruces (de diez % doce).
Día 21.

"Plsna muvor do J.efes,—Capitanes.—Tropa.—Montepío c i
v il, de 1* E  a la Ll.

Día 22.
Montepío militar, de la F  á (a. L l — Comandantes. Te

mientes j  a líe eees.— arma.—Ju bi i
N ota . En los días 24 y 26 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extraniero y toda* las nóminas, sin distinción, y el dia 2 de 
Enero oe 1909 las de retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perce ptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en e-1 momento del* cobro, los certidcades le existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan, desde el día 13 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivos déla 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su fi rma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado1 documento direetr: lente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad, de las ñamas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen medíante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que j ustiñquen fuera de esta Oorfce tendrán cui
dado de expresar en "el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que este corresponda.

6.° Cuando algún perceptor no sopa firmar, lo liarán ásu 
ruego y presencia, y á satisfacción c«ei Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo, 
constar la clase á que pertenezcan.

7 a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen jto haber hecho operaciones de prés
tamo cor posterioridad á la fecha del último recibo lo iusti- 
•ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los re ore .-■•en tan res de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan seo ’e sueldos y  pensiones, autorizados por sus Estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, 'me ¡os establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde,

Madr-id 15 de Diciembre de 1908.=P or el Director gene
ral. Carlos Wrgara.

MINISTERIO  DE  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

S U b se c re ta r ia  

Circuí ar.
o * b  d> «>4% £?eh** dictada en resolución de la 

pro>r "*-t > '■?'* i , * * -.í-'v Mi:aicfijíno por i& Junta de A m p lia - 
e ó v v t ’ í - t  é fQvestlgaeioBcs científicas para la provi
sión  ̂ o >. p /-i ves de tema libra á qus se refiere la con 
vm uV - -  - 1. t  \gosio próxim o pasado, han sido nom -

 ̂ 1 ,s . s-guiantes:
D. N .o , . A ó y LV 'éas. D. Esteban Torradas é lila, 

D. El u. * i M ‘ ' ,!i. D. Ospúa y Semino, D. Genza*
10 K „ . t fe v > O. Mariano Gandía y Soler, D. Heme*- 
ueg" * , y- ' i Bies. D. Ramón Coderque Navarro, Don

•< se , o González, D, Pedro Blanco, D. Francisco
11 u* ' 1 s i  D. Teleedoro Arev.z%úi.

Lo que '-ora único á V, S. para su conocimiento y demás 
aferró*. Dios g«u¡?;.:?rk á Y, S m uchos ¿ños, Madrid 15 de 
Db• lumbre- de !9ü3.--Si. Subsecretario, Sdió.—Sr. Rector de 
la Universidad d e ....

Anuncio.
Esta SabmsrD^rk hvss público, para cumplimiento de lo 

dispuesto en ios arsí ralos 10 y i l  del Reglamento da oposi- 
ei oddr j  ll á:i Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar tas oposiciones á la Cátedra de Len
gua íüe/uaua da.i instituto de Santiago ha sido nombrado el
-J5Íg'Uíí-:V;'V Tribunal:

áV'.vhi *.*. li te, T) Donato Kh¿g.
Vocal'*»: í). áiMiue) del Pino. D. Luis María Bragada, Don 

Alberto Av&rez Oiesf usgos. D. EmiLo Fernández Vaamon- 
<1% (DvKáv : , i d e  L?ngua alemana de lee ínstUutrs del 
G\?:i<rnni O'.sacros. San Libro, Barrido:: -y Granada y Sala
manca. D. Mu ni: el Atamán.? y D, P/.ñ.ro Bonet loa Herr§- 
ros, 0?‘geduhci/5f'.s también de Alemán de las Escuelas da Co
mercie de Anchad y de Paltut-; de Mnhctca.

Suplentes: D. M*xiroo Me ver Veos, D. Francisco Molecio, 
D. Ja-dn José de Lhnio, D. Bruno Lu!:; López, D. Juan San 
Ern-feho, thúcdicálieos do Langua de las Escuelas
de Comercio de iSevil.la, Cojuda, B-.ibdo, Zfragosa y Valen
cia, y D. José González Olivero?, íVcLoor de 1& Escuda de 
Jaouetrks áe Vigo.
, 2.° Que dentro del plazo de la convocatoria inserta en la 

Gav&ta ds 11 de Julio de 1908, hm  presentado sus instan-

cías para la Cátedra anunciada D. Ramón Gallego García, 
í). FAU^tino Gov- ibo Mas y D. Arturo García Merino.

3„° Que )*s admisiones ó exclusiones con relación á la 
c&pscv.L.d legal de ios aspirantes por haberse presentado den
tro del plazo de la convocatoria se efectuará por ai Tribunal. 

jU&drui 15 cíe Diciembre de 1908.^Ei Subsecretario, Siiió.

t t m m m  n  f o i e m o

PireeeSÓFi gesseral ü e  A g r ic u ltu r a *  lu d u s t r ia  
j  ,€ossierci^«

M ontes.
Er< virtud de 3o dispuesto en R?.al orden de 10 de Septíem* 

bre último, esm Dirección gener&l ha señalado el 16 úe Ene
ro próximo, y hora de las once, para adjudicar en pública 
subasta los productos del segundo decenio del primer peno- 
do de i a Ordenación <iei monte Sierra da las Canales de la 
ciudad de Curvea, en dicha provincia, consistentes en me
tros cúbicos 16,011 !840 de madera de pino en rollo y con cor
teza, tasados en 141.544 66 pesetas, debiendo realizarse los 
aprovechamientos con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la referida Real orden.

Será obligación del rematante efectuar las mejoras de que 
ha de ser objeto el monte, en todo di plazo de duración del 
contrato, con sujeción &1 pian especial para el segundo da- 
ceido, haciéndose la deducción del coste de dichas mejoras 
del valor que obtengan los productos, según preceptúa el 
Re&l decreto da 31 de Mayo de 1901; sdvirtléndosa qu-í las 
qu« deben ejecutarse en ests decenio importan 54.49840 pe
setas.

Los aprovechamientos se ejecutarán ©n la forma, plazos y 
demás condiciones determinadas en el respectivo pliego, 
siendo el precio fijado de 8 ‘84 pesetas el metro cúbico de 
mí.úera de pino en rollo y con corteza; hallándose de mani
fiesta la revisión del proyecto de Ordenación y el referido 
pliego de condiciones en "él Ministerio de Fomento y en ©1 
Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montas del 
menesoB&do Ministerio, en las horas hábiles de oficina, des
de el dí& de la fecha hasta el 11 del expresado mes de Enero, 
y en tocios los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
pzpe! sollado de laclase 11.a, arregadas al sAjunto modelo, 
y hx cantidad que ha de consignarse previamente piara tomar 

en la subasta será i a de 7.077*23 peseras, á que ascísndis 
el 5 por 100 de la tasación asignada á los productos.

Podrá hacerse el depósito ¿el 5 por 100 de la tasación de 
los productos1 en metálico ó m  valores públicos al tipo me
dio de la última cotización conocida en el disi que se coEsti- 
tuva. debieudo acompañar á los pliegos el resguardo de la 
Oajs general de Depósitos que acredite haberle ’ constituido 
dai modo que previene la Instrucción de II da Septiembre 
da 1886.

Madrid 7 da Diciembre de 1908,^:E1 Director general, Or- 
dóñtíz.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vedxm d e    con cédula personal núm ,
de ..... ciase, entarado del anuncio publicado e n  d e ......
último, y da las condiciones y requisitos que se exigen para 
In adjudicación en pública subasta de los productos corres
pondientes al segundo decenio del .primer período de la Or
denación del monte Sierra da las Camales de i a ciudad da 
Cuenca., m  cómpremete á 3a adquisición de duchos productos, 
con sujeción á los expresados requisitos y condiciona, por
la cantidad d e   (Aquí Ja proposición que «e hagíi, s.dmi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipa fijado; ñero se 
advierte que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cántE 
mas, escrita en Jelra, que ofrece el propínente, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S—

En virtud de lo dispuesta en Real orden de 17 de Noviera, 
bre último, esta Dirección general ha señalado el d.ía 16 de 
Enero próximo, y hora do i ¡as doce, para adjudicar en púbii

subasta los producios leñosos procedentes de Jas matas de 
roble, aprovechamiento de pastos y ejecución de la pana 
proporcional de 'mejoras que corresponde á dichos a pro ve« 
ehaiaientas durante el primer ¿lecenio d$l primer período de 
la Ordenación del mente Pinar y Agregados de la vi.]]?*, de 
Cereeáilia, provincia de Madrid, consistentes ios aprovecha
mientos en 645 521 metros cúbicos de productos leñosos de 
roble tu  pie y con corteza, y en los pastos en toda Ja super
ficie del monte qa» no esté acotada cada año para 400 cabe- 
zas de garu áo vacuno, 100 de caballar y 1.500 fie lanar, tasa
dos les referidos productos en 43.436 56 pesetas; debiendo 
rardizaríe los aprovechamientos e-jii sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por 3a referida Real orden.

Será obligación dd rematante efectuar Jas mejoras de que 
I ha de ser objeto el monte en todo el plazo de duración lie! 
j contrato y que le correspondan, con sujeción al plan espe- 
! eisi del decenio, haciéndose 1% deducción dal coste de dichas 
I mejoras dei valor que.obtengan los productos, .según pre- 
¡ captúa el Real decreto de 31 de Mayo de 1901. Para~W efec- 
| de la ejecución de las mejoras, se prorrateará Ja cantidad de 
| 79.740l3l pesetas, á que asciende su total importe, entre el 
i Apuntamiento de Oersedilla, concesionario por &ñj'adb?,ación 
{ y  reparto vecinal de los aprovechamientos de R. en pe cíe pino 
5 y 3apersona ó entidad que resulte rematante m  esta subasta, 

debiéndose para ello tañer en cuenta la cantidad en que es
tán valorados aquellos aprovecharais?.*tos, que es de pesetas 
256.054 58, y la que para la subastaba resulte del remate.

Los aprovechamientos se ejecutarán en Ja forma, pkxes y 
demás condiciones determinadas en el respetivo pliego,

! siendo los precios fijados de 3 pesetas el met?o cúbico do las 
I matas de roble en rollo y con corteza, y 4.150 pesetas de a pro- 
I vechamiento anual de pastos, h•■aliándose de manifiesto el 
! proyecto de Ordenación" y el referido pliego de condiciones 
. en <ól Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil da la pro*
I vineia de Madrid;

Be admitirán proposiciones en el de Montes del
mencionado Mhústerb, en las horas hábik-5 de o fiel o á, desde 
el día. de la fech'a ha r̂:a al 11 del exprés,do iaes de Ertem, v 
en todos los Gobiernes civiles de la Península, en los misinos 
días y horas.

L&s proposiciones sa presentarán on pliegos cerrados, en 
papal seihuio do ia «lase 11.a.. r-trreg'ladarK al adjunto modelo, 
y ia cantidad que ha de obviamente como gít*
rantía pax*:̂  tomar parte en Ja subasta será., la de 2.172 pese- 
tas, á qua asciende el 5 por 100 de la tasación asignada á los 
productos#

Podra hacerse el depósito del 5 por 100 de 3a tas» > de 
las productos en metálico ó en va’-ores públicas %[ t ne- 
dio de la última cotización conocida en el d k  *n quo • vols*
ti tuya, ccorapañándcse al pliego reegu^rdo <:Us la C r-;e-
neral d« Depósito» que ücfadiie^hvbír.*^constituido A 7do 
que previene, la Iastraeclón de 11 de Septiembre de 

Madrid 7 de Diciembre de 190S.=S1 Director g e n e , O r * -  
dóüez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núiu.

d e  clase, enteradlo do? ai>?meio srabijcado en .... fi..> . pjl
timo, y de .bts condisiones y requisitos que se exigen }a
adjudicación en pública súbase d̂ í los producto-.. leñvf^í: de 
roble y aprovechamientos de pastos correspondiente u.: vrl- 
mer decenio d d  primer período d© Ja Ordas&dón d-'i r-uctC' 
Pinar y Agregados de la villa de Cercedilla; provine!? éA Ma
drid, se com prom ete á la adquisición de dichos prch '-tos y 
ejecución de Jos respectivos ap-mvechamíentos, con a - alón 
á los expresados requisitos y condiciones por la can1 id de 
.. . (Aquí ia proposición qnn se haga, aclmiyendo ó l.<-' 1 .ndo 
Mía y Canamente el tipo fijado; pero se advierte que - . > % des ■ 
echada toda propuesta en que no se exprese d̂ tf»*** v í ‘.ida
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eo aura, 
que ofrece el proponento, así como toda aquella en qtcs'se- 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) E -

CJsaxagifi da» SteaheS S I .

Comisaría R egia.
Anuncisido en el Diario oficial de Avisos de Madrid y G --ista,. 

fecha 9 y 10 de Nuviembr^, el extravío de 1 & certút v<óa 
número 153 del libro, expedida por la Dirección d4 ú^ual 
de Isabel II á nombre de D. Sarapio Diez y Sánchez, p " ^ me 
si m  el término de cuarenta días, á contar de^de h  :eáha 
indicada, no se presentase, quedr-á nula y sin ningur, ::-úcto, 
con lo demás al i í prevenida, se avisa de nuevo afir. 5 que 
H  persona que la tenga en su poder se sirva entregar ¡a, en 
estss oficinas, Al&rcón, o, segundo.

Madrid 11 de Diciembre d e d 9 0 8 .= E l Comisarh-: l-d o , 
J. S. de Toca. X  3

A D M I N I S T R A C I O N  

I'^Ip53ita^lí>aa fw*s»vSja«ofaI d@
Ln Diputación de e«ta provincia, rn sesión ordiMvúr «ele** 

3radu ri dii?. 29 de Octubre próximo p¡xsmdo7 f-c.** 1
1 pública subasta )a gestión recaudatoria en ’fiod̂  ¡r - •vm-
35a do b.s cuotas que deb?-n r,ati?facer los Ayunt^aii. de
k misma por repartimiento pi-evineía.l, yt% por í*5 « ’ • - icio
corriente, ya por atrasos, bnjo el pliego da coudicú* • que
-,h ingerta á eontinuaciÓD, e» cual estará da iu Ja
Dirección gen-eral de Adiuinist ración y en 3 a Oont - ;s? da
fondos provinciales d-CrSde la pubíicadón de este aucíicio 
basta el dia dsl órnate.

La rabaste, que será* doble y simultánea, tendré, uu- cr en 
Madrid, en dicho C-sntro directivo, ante o!, fundo; .» ' qcc
designa el Exorno. Sr. Ministro de ia Gobernación, * 1 •. 'L.*- 
ledo, en el &alóo. de sesiones del Cuerpo provineul --'io ia 
pfesideBcia del Sr. Gobernador eivü ó del Sr. Dlp ln en
quien delegue, con asistencia dol Yoc^al elegido ’. i  Cir-
porqcfión, y en arabos puntos el día 25 As Enero 09, á 
h s  once de Ja mañana, señalado por la Superior.*'. con
L^qstoneía de Notario.

Lo que- ee hace público en este periódico cñokl co-
r}0'ennien4 d.¡ los que deseen interesarse eo. In siibr -̂d'

Toledo 4 de Noviembre de ]908.=E i Presidente, f osí. Sán
chez Feito.= El Becret&rio, Carlos Sánchez Cogollo i  o.

P liego de condieiones.
1.a Eís objedo de este eonír&to la gestión rseaudatork, en 

toda la provincia, de las • cuotas que d*ben salú-.ú-v- er Jos 
Ayuntamientos á Ja^Diputsción provincial de Tohd-> por el

tinaunta ó contingeixt^ provincial en los años ds liu)a- 
sión d^i contrato y d.<* las atrasadas correspondieue ?i ejer
cicios cerrados que figuren en los presupuestos p r o a l e s . -

2.a La dur»ción del contrato será de cinco añe-s, u. c co
menzaran en 1 0 de Enero de 1909 y terminarán en 3! 4e  Di
ciembre de 1913. Si por cualquier motivo no pudier e Yogkr el 
contrato desde hi fecha indicada, se pondrá en vigor .ü día 
slguientq de otorgada 3.a correspondiente eseritimu larmi- 
nando siempre en el plazo fijado, es decir, el ám  3J fq D i- 
ciembíe do 1913.

3 .a El contratista responderá, primero con su íh ozs. y 
después con sus bienes h&bido* y po-* haber, del L g .•:'••• < a),
por trimestres,, ea las aress provinciales da u m  t  ̂ v .1 
igual td importe del. 105 por 100 del cupo señalado ; . da
año; es elegir, del imporoc doi cupo y un 5 por 100 . De
dicha r-imvs habrá de ec-mputarae, aplicable á Ja a co
rriente, ua mínimum de 90 por 100, pu'die-ndo «1 lo 100 
restante ser aplicado i  ios atr?isorr, entenoiáadose po , ¡os 
fe los Ayunt^micutus por cuotas' de ejerció?os cecr ** qiid 
figuren en la rdaeión certificada de «Deudora» á D pa* 
fc&cióa.

4 .a Como remuneración al contratista cm  á su
favor los regulen tes premios, cabraiados sobre Jas su:;i;:-:s que 
Ingresen, ya espontánea aients en el período da rae ai-.4 ación 
voimitarla, ya en virtud do apremios, á sabmu un 1. y medio 
por 109 sobre ci 90 por 100 del importo de la euofa «urul; un
2 por 100 Eob-'e el 15 por 100 restante hssta eo'mplotar la 
riuota iímifía ue su compromiso, y un 5 pc*r 100 sabrá todo lo 
que. Ingrese exe mu irado de dicho Emite. *

5.a Pe**-dbirá tambiéa el coíítr&tista Tr  ̂ dietas señaladas 
m  el t  107 de k  Instrucción de apremios 28 Abril 
:1c 1900, hoy vigióte, según. Ja cuantía del débito, ruando 
incoe el procedimiento ejecutivo, cuyas dietas satis.'aran los 
Ay un m i m  lo s apremiada.

6 A Cal «Atad o en setecientas mil pesetas el promedio anual 
le lo reanudado por ei concapto dq que se Late? dvu^.níe el 
ilíirao qumquenio, debsrán los licUadore.?q pa*’». r parte 
m Ja hvib r̂ constituido pr^viam«:nte, en la Laja, d©
,& D’puta'úón ó en la General de D?pó»icos, couao íirn n. pro- 
?i,íio:uí?.1, na depósito de odio mil ic/ecientas cincMmia pesetas á 
2ue asciende e\ 5 por 100 de 175 000 pesetas, que -ir- ! ?. 1qu® 
.mporta un trimestre de la anualidad fijada, cuyo rúpósito 
?erá devuelto, una vez terminado el acto de ia sub^t*, á los 
i citad o tí-??, é- excepción del re m a n te , que deberá liarlo 
lista diez y sitie mil guínientas pesetas^ á qua uxeeyyAwi el 
nontan^ de finnza definitív?*. eon  arreglo á :o »i.T..v}raest6 
m el art. 12 del Real decreto do 24 de Enero de 1905.

Si por efecto de reformas en ei régimen de Jas Provincias 
j Municipios, estando en vigor el contrato, sufriese impor-
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tan tes reducciones la cuantía del contingente p rov in cia s se 
r educirá eix la m ism a proporción el im porte de la danza cons- 
titu id a; pero no se alterarán los tipos convenidos para c a l
cula** ios prem ios que haya de percibir el contratista.

7 .a La recaudación se verificará por trim estres vencidos?, 
s i antes no hubiesen satisfecho voluntar?ám ente sus cuota* 
los untam ientos; entendiéndose que vence el trim estre el 
día L° del segundo mes del m ism o.

El período voluntario de cobranza so extenderá é todo el 
segundo izm  d*i trimestre, emporrado eí día 1.° del tercer  
m es el período ejecutivo, en que el contratista podrá desple
gar los apremios, con arreglo á la Instrucción de 26 de Abril 
-de 1900 b á la que rigiere en cada uno de los años del contra
to, según se expresa en la condición 14.

8 . a P ara  l ie v a r  á t é r m in o  la  c o b r a n z a  do lo s  d é b ito s  d e  lo s  
A y u n ta m ie n t o s  p o r  e l  p r o c e d im ie n to  d e  a p r e m io  e l c o n tr a 
tista . ¡se e n te n d e r á  su b r o g a d o  en  to d a s  la s  fa c u lta d e s  q u e  fe s  
le y e s ,  R e g la m e n to s  é I n s tr u c c io n e s  v ig e n t e s  c o n c e d e n  á la  
D ip u ta c ió n  p a ra  p e r s e g u ir  y h a c e r  e f e c t iv o s  lo s  d e sc u b ie r to s  
d e  io s p u e b lo s  p o r  su s  euot& s de r e p a r t im ie n to  p r o v in c ia l .

9 .a S i  en  la  l iq u id a c ió n  d e  ca d a  tr im e s tr e  r e s u lta  c u b ie r 
t a  e n  e f e c t iv o  la  p a r te  a l íc u o ta  c o r r e sp o n d ie n te  a l  cu p o  a n u a l  
e n  lo s  t é r m in o s  A ja d o s e n  Ja c o n d ic ió n  3 .a. se r á  d e  a b o n o  a l 
.c o n tr a tis ta  e l  p r e m io  d e v e n g a d o , q u e  le  se r á  s a t is f e c h o  ta n  
lu e g o  c o m o  d ic h a  l iq u id a c ió n  sea  a p ro b a d a  p o r  la  E x c e l e n t í 
s im a  C o m is ió n  p r o v in c ia l;  p ero  s i  n o  r e s u lta s e n  c u b ie r ta s  
-a q u e lla s  c a n t id a d e s  c o n  lo s  in g r e s e s  e fe c tu a d o s  d u r a n te  e l  
t r im e s t r e ,  e i  p r e m io  d e v e n g a d o , ó  la  p a r te  de [él q u e  se a  n e -  
c e s a r .a  p a ra  c u b r ir  la  d ife r e n c ia , le  se rá  r e te n id o  a l c o n tr a 
t i s t a ,  q u e d a n d o  a fe c to , lo  m is m o  q u e  la  f ia n z a , a l r e s u lta d o  
d e  la  l iq u id a c ió n  d e  to d o  e l a ñ o , q u e  h a b r á  d e  p r a c t ic a r se  a l 
A n a liz a r  e l c u a r to  t r im e s t r e .

Dd la  d ife r e n c ia  q u e  e n to n c e s  p u e d a  r e s u lta r  á fa v o r  da la  
D ip u ta c 'ó n  e n tr e  la r e c a u d a c ió n  o b lig a d a  y la qua se  h a y a  
o b te n id o  p o d rá  in m e d ia ta m e n te  r e in te g r a r s e  e s ta  C o r p o r a 
c ió n  io n  e l im p o r te  de lo s  p r e m io s  r e te n id o s  y  la  p a rta  de la  
l ia n z a  qu*? se a  p r e c isa , la  q u e  d eb erá  se r  r e p u e s ta  p or el arren>  
d ^ r l o  en  e l  p fezo  de q u in c e  d ía s .
, ^R qfes liquidaciones trim estrales á que se refiere el apar* 

v tado L ^ á  este artículo será data in terina, á favor del con
tra tista , para ei sólo efecto de considerar cum plida la  co n 
d ición  3 .a, las cantidades que éste acredite estar persi 
gu ien  ii¡ por el procedim iento de aprem io, m ediante expe
dientes traiaUfídos con arreglo á Instrucción , siem pre que 
no exceda d e3 10 por 100 del Importa total de Jo que ei con
tratista  está obligado a ingresar trim estralm ente por a tra 
sos; psro en la fequlcfecíón sim al que se practique &1 final dei 
cuarto t r ¡ m ^ í?e no se ie datará más que da los ingresos que 
«a efuotivo iia v^n tenido lugar en las arcas provincia!es du 
ranta ei año y del exceso que sobre el 105 por 100 del cupo 
hubiere vr.suAxdo de la, liquidación  anterior, cuyo exceso  
podrá com putarse como aplicable á la recaudación de los 
años sí g á fe n la  p^ra el solo efecto de cubrir e.l tanto por c ien 
to  obbgado.. pero no para el devengo de ios premios, qu e>ha 
brán de ceñ id o  ai ingreso real obtenido durante el ejercicio.

10 . C u a n d o  a l fin a l de c u a lq u ie r  t r im e s tr e  e l d e sc u b ie r to  
d e l c o n t r a t is ta ,  s n  la  l iq u id a c ió n  p r a c t ic a d a  c o n  a r r e g lo  á  
io s  t é r m ic o s  d e l a p a r ta d o  3 .°  de la  c o n d ic ió n  a n te r io r , e x c e 
d ie s e  n a { im p o r te  d e  la  fia n z a  y  lo s  p r e m io s  r e te n id o s , s e r á  
i f e g  &do e l  c * so  de r e s c in d ir  e! c o n tr a to  e n  p e r ju ic io  á ú  co n -'  
traV ^sta, s ia /s p r e  q u e é s to , r e q u e r id o  a l e fe c to  p e r  la  D ip u ta 
c ió n ,  n o  e fe e su a s e  la. r e p o s ic ió n  c o r r e sp o n d ie n te  e n  e l  p la zo  
im p r o r r o g a b le  de  d iez  d ía s .

11. Para ios efeesos de las condiciones 9 .a y  10, en los c a 
sos de descubierto aci ellas previstos se entenderán renun
ciados por el coatv^fciste, á favor de la D iputación, todos los  
derechos ¿ fe. propiedad de la  fianza, partí, que ¿¿ta pueda in 
gresar intuodUtamenfce en las arcas proviaciabia ai con s is-  
liase e:.; num erario, ó ser vendida por medio de corredor de 
com ercio si estuviese constitu ida en valores, todo ello sin  
necesidad de nuevo aviso al interesado, á cuyo fin, si ios v a 
lores farden nom inativos, deberán ser previam ente endosa
dos ó transferidas á favor de la Oorporación, con las ferm ali 
d a le s  previstas en el Código de Comercio.

12. Ei contratista se obligará á respetar los convenios que 
para el cobro ufe los atrasos tenga la D iputación establecidos 
ó vaya estableciendo con ios A yuntam ientos morosos (en este 
últim o caso, por m ediación y con el asentim iento del mismo 
contratista), á cuyo efecto la  Contaduría le facilitará trim es
tra lm ente r e -tó ó a  autorizada de las cantidades que cada 
nno de e>loa venga obligado á satisfacer.

13. El contratista establecerá uo.» oficina en-, la capital, 
s in  perjuicio ele las agencian que pueda convenirle estab le
cer 6ü lo a pueblos, de fes cuales habrá da dar conocim iento  
a la  D iputación y  á los A yuntam ientos interesados.

14. Den. tro de los plazos mar cades por la v igen te Instruc
ción de aprem ies, con sujeción al procedim iento que la m is
m a establece para los débitos á la  H&eie&da pública, y t e 
niendo en na-:n w  lo prevenido en el arfe. 15 del - Real decreto  
de 3 d* Mayo de 1892 y  m  1 a 'Real orden aa 19 de A bril del 
año 1902, el contratista» desplegará, en v ista  de los datos que 
l e  fac ilite  la  Contaduría, el procedim ientoe jecu tivo  por ú o  
•por medio de sus A gestes , provistos de credenciales expedi
das por él crismo, dando conocim iento á la  D iputación de 
la s  personas designadas para dicho servicio , - á fin da que, 
por medio de su inserción en el Boletín oñdál, pueda:*! aque
llo s  nom bram ientos llegar á n oticia  da las A utoridades ad- 
m inutrafcivas y judiciales á los efectos oportunos.

15. La su b ísta  sará doble y  sim ultánea, y  se verificará en 
Madrid, en la  D irección general de A dm inistración , ante el 
funcionario que designe el Excm o. Sr. M inistro de la Gober
n ación , y en Toledo, bn el salón de sesiones de la D iputación  
provincia l, bajo la  presidencia del Sr. Gobernador c iv il ó del 
S r . Diputado en quien delegue, y  con asistencia del Vocal 
elegido por la Corporación.

16. Pera poder tom ar parta en la  subasta se requiere:
1.° No hallarse comprendido en alguno de los casos de 

incapacidad señalados en al art. 11 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905.

2 .°  Haber constituido en la  D epositaría de fondos provin
cia les de Toledo ó en Ja Caja general de Depósitos 6 sus s u 
cursales, el depósito provisional de que trata Ja condición 6 .a, 
pudiendo constitu irse en m etálico ó en efectos públicos ca lcu 
lándose éstos al precio fijado en la  cotización oficfel del úín 
anterior.

17. E l plazo p?¿ra la presentación de los p liegos da propo
sic ión  será: desde el día sigu iente $.1 en que se publique el 
¡anuncio en la  GaorvA de M adrid h m in  el anterior al en que 
haya de celebrarse la  lic itación , do las diez a las trece, en la 
Secretaría  de esta Corporación, y  en las m ism as horas en fe 
D irección general de A dm inistración  para las proposiciones 
que hayan do ser depositadas en aquel Centro.

18. A  todo pliego de proposición deberá acom pañar, por 
«aparado, el resguardo que acredito Ja constitución  del depó
sito  provisional á que se refiere la condición 6.a; y así la en
trega  y  custodia de les  pliegos como la  celebración y adju
dicación de la  subasta s í  ajustarán á las prescripciones de 
lo s  artícu los 18 y sigu ientes hasta el 21 de la  citada Instruc
ción  de 24 de Enero de 1905.

19. La fianza definitiva habrá de constituirse en metálico

ó en valores ó signos de crédito del Estado al precio de co ti
zación oficial del día en que se constituya.

Si el rematante fuese acreedor directo de la  D iputación, 
estando el crédito liquidado y reconocido á nombre del p ro
pio interesado, y consignado además «n el presupuesto pro
v in cia l aprobado, le será adm itido dicho crédito para c o n s 
titu ir  el iodo 5 parte de la fianza dfU nitiva.

20. S i el^rematante no presentase la fianza definitiva, ó 
no concurriese al otorgam iento de h  escritura, ó no liensse  
las condiciones que para ello sean precisas dentro de los 
plazos señalados y de una prórroga, que sólo podrá conce 
derse por causa justificada, sin que en ningún ts^so pueda 
ésta exceder de cinco días, se tendrá por rescindido eí con
trato en perjuicio ¿ei rem atante, llevando esta declaración  
anejas las consecuencias taxativam ente marcadas en el ar
tícu lo  24 de Ja repetida Instrucción de Enero del 905.

21. Podrá ser tam bién rescindido el contrato en el caso 
previsto en la cláusula .10, y cuando en cualquier tiem po da 
la  duración del m ism o fo.ese modificada por disposiciones 
superiores la  organización económica da las provincias en 
térm inos tales que hagan im pasible su continuación.

En este caso se practicará una liquidación para d eterm i
nar la cantidad líquida que  pueda resuLar á cargo <M con 
tra tista , como si se tratase de la  term inación de un ano; 
quedando facultado para continuar los expedientes de apre
mio que estuvieran en tram itación , pero sin poder incoar 
otros nuevos.

22. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin  que ten* 
ga derecho el contratista á reclam ar aum ento de precio ó 
indem nización alguna, n i la rescisión del contrato.

23. El contratista  hará renuncia expresa de todo fuero ó 
priv ileg io  corporativo o personal da jurisd icción , som etién  
dose á los Jueces ó Tribunales ordinarios de esta capital 
para todas las cuestiones litig iosas de carácter c iv il que del 
contrato pudieran originarse, y en lo contencioso, al Tribu
nal de esta provincia, para los asuntos que sean de su ju r is
d icción .

24. Serán-del cargo del contratista el im porte da los 
anuncios, honorarios devengados y suplem entos adelantados 
por el'N otario 6 Notarios que autoricen Ja .subasta y escri
tura (de la que entregará una primera copia á la Diputación), 
y, m  generad, toda d a se  de gastos que ocasionan la  subasta  
y fofinalización del contrato.

25. Para el bastanteo de poderes á que se refiera el artíeu  
lo 15 de la Instrucción  citada, esta Corporación designa al 
Letrato D . Andrés A lvares A ncil, y en Madrid, cualquier Le
trado en ejercicio del Colegio de M&drid.

26. SI á 3a term inación del contrato no hubiese nuevo 
rem atante, se entenderá prorrogado ha>ta que, celebradas 
dos subastas, dentro de lo s’plazos-legales-, se h sg»  nueva ‘ad
judicación ó se hrJle la  Corporación en Jas «sond'jcumss de 
que trr^;a ei apartado 5.° del art. 41 para obtener la exeep  
cIon reglam entaria.

27. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego da co¿adicionas so resolverán con sujeción á k s  pre
ceptos del Real decreto de 24 de Enero de 1905, que son las 
disposiciones legales hoy v igentes para la  contratgción de 
los servicios provinciales y  m unicipales.

Sa hace constar, con arreglo al apartado 10 del art. 8 .°  de 
la  referida Instrucción  do 24 da Enero de 1905, qu& publica * 
dos los acuerdos de es3a Excroa. D iputación provincial, re- 
ferenlcs á esta suba&ta, en el Boletín oficial de la  provincia y  
en el tablón ele anuncios de la  Secretaría de esta m ism a Cor 
por&dén, b& transcurrido el plazo legal de vein te días sin  
que sa haya producido ree:arnación alguna centra la  m ism a.

Modelo de proposición.
D. N- N ., vecino -d e ... . . .  habitante en .. . . . .  calle de .. . . . .

núm ero .... » por sí (6 en representación de D. N< N , ?i.ve*in*
dádo en calle d e    íu itu  ), se comprom ete á pres
tar el servicio  de k  gestión  recaudatoria del repartim iento  
provincial en todos k s  pueblos de Ja provincia de Toledo 
des fe que sea otorgada Ja escritura de contrato hasta el 31 
de Diciem bre de 1913 inclusive, y de los créditos que por 
atrasos tenga á su  favor la D iputación, con estricta  .sujeción 
al pliego de condiciones publicado en Ja G acbta  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia respectivo al día p er
cibiendo como premios da cobranza, arregladam ente al con 
tenido d?, la condición 4 .a, un . .  .. por ciento (en letra) so 
bre  el im porte del noventa por eitnío de la cuota anual; u n ......
por d en tó  sobre eJ quince por ciento restante hasta com pletar
la cuota lim.De del comprom iso, y  u n  por ciento sobre
todo lo que ingrese excediendo de dicho lim ite.

(Fecha y  firma del proponente.) S —295

Agencia e jecutiva de contribuciones  
de  C a d iz

Zona de Puerto de Santa María.
D. L uis Medina y Araque, A gente ejecutivo para h acer  

efectivos, por la v ía  da apremio, los débitos á favor de la  H a
cienda publica del pueblo ds Puerto Santa María.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que se instruya  
contra D. José María y D. Francisco de A sís Barreíro Y ílios  
lada, D. José María M arichalar Barreiro y Doña María de la  
Concepción B a m ir o  Vigueira, por débitos de contribución  
urbana, ha recaído la  siguiente

«Providencia.—? a sr to  do Santa María á 3 de D iciem bre  
de 1908.—Notifiquenele á les deudores el embargo causado 
en las casa* de su propiedad, sitas en esta ciudad, calle L ar
ga, núm . 47, y V ictoria, núm . 20, por los débitos de co n tr i
bución urbana notificados anteriorm ente, y  requiéraseles 
para que en el plazo de vein ticinco horas, á contar desde la  
fecha de la  publicación de la presente en la G acb ta  y Boletín 
oficial, nombren de^osnano que, reuniendo las condiciones 
que señáis* el arfe 77 de Ja Instrucción de 26 da A bril de 1900, 
se encargue de la custodia y conservación de dichas tincas.»

Y refiriéndose dicha providencia á los expresados señores 
D. José María y D. Frañisco d.e A sís Barreirq y V illoslada y 
D. José María Mariehálar Barreiro^ de ignorado paradero, 
así com e sus herederos ó causahabientes, si los hubiere, se 
la sofeifiea la m ism a por medio del presente edicto que por 
duplicado y á un soló efecto se rem ite á la  Tesorería de H a
cienda de esta provincia para su publicación en el Boletín ofi
cial da la  m ism a y G a ceta  de M adrid, según dispone el ar 
ticu lo  142, párrafo 4.°, ¿e la Instrucción  de 26 de A bril 
de 1900.

Puv.rto da Santa María á 5 de D iciem bre de 1903. =E J  
Agmrte, L uís M*din&.=SÁ*. D- José María y D. F ran dseo  de 
A sís B arrdro Y illoslada y  D. José María M arichalar Ba- 
■rreiro. P— 1179

R e c a u d a c io n  d e  c o n s t r ib u c io n e s  
 de la  provincia de Gerona
 Zona de Figueras.
 D. A ngel Pía y.Masías, Recaudador ejecutivo auxiliar^dí 
[ la  H acienda en la zoaa de F igueras.
1 Hago saber que por la Tesorería de Hacienda de esta pro*

vincía, en acuerda de 20 da Agosto últim o, so declaró iu cu r-  
so en el apremio á* único  gr^bo á D. Pedro Yilauova B oscíi, 
vecino que fué Pe Lluu^á, por su descubierto de 40 pesetas en 
oro, im  por fea de fe. m uka que Je fué im puesta por acuerdo da 
la  Junta verífieads en 16 de Enero del co
rriente año, en vu'-tud ¿el expediente del ramo da Aduanas, 
num ero 19 ¿«1907 snstruído por contrabando descubierto 
en port-Bou el 22 .ie Septiembre del propio año.

Y resillan d o  ae Im  av^ri^u^cmncs ?.)rñeticadas por esta 
Recaudación ejí.!cu vtvn que el citado D« Pedro Y ilanova Bosch  
so aueentó hace mucho tiempo de la v illa  de Llausá, pasando 
á residir, según reverte?.!cías, con c&r&cter definitivo, en una  
d ^ las poblacióne.í te Francia fronterizas con nuestra N a-  
cíóu. según así ei Sr. Alcalde de Llausé, can oficio
de 2 de O-'stabro ú.J-uoo, se Je notifica el indicado apremio 
por m edio dei pre^enk, qu?, además de fijarse en Ja tab lilla  
de anuncios de ur, respectivas Casas C ocsistoriales, se p u b li
cará por una s e k  ve?, en el Boletín oficial v G a c e ta  d e  M a
d r i d , por h a lla r a  comprendido en el párrafo 3.° del arfe. 142 
de.la Instrucción  26 de Abril de 1900; apercibido que de 
no verificar el pago de la cantidad que se le reclama y las  
eosfos y gastos ei procedim iento, dentro del térm ino de 
ocho días, m  estu Recaudación ejecutiva, Progreso, 12, se  
procederá al embargo de todos sus bienes, con arreglo á la  
citada Instrucción ,

Gerona 5 de D iciem bre de 1908.=:Aiig3l P ía. P— 1162

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Ataun

D. E líss ApaJ*at«r*gu' y Esr^za, A l cuide constitucional de 
esta v illa  de Áfc&ún. (Guipúzcoa.)

Hago saber que á instancia de D )ña María A ntonia B&zta- 
rrleá Imaz, veem n de esta localidad, se instruye expediente  
para acreditar ia ausencia de sus hijos D. Francisco A ntonio  
y V icente AIdasci*o JJazfearrica, naturales de esta v illa , de 
trein ta  v ¿os y veintiséis años, respectivam ente carboneros, 
Jos cuales? se ausentaron de esta población h«ce mé^ de d iez  
•¿ños á ignorado paradero, sin que posteriorm ente haya n o 
tic ia  de irs mtercos.

Y con el fin que llegue á conocliriiento de todas, las A u -  
toridade:?, así eiviie* ^omo mBifeures, y á lo^ que .«sepan «3 p a 
ra  ero de dichos Francisco A ntonio y V icente Aldasoro B az- 
tarrica, á q u i e n r u e g o  y encargo m anifiesten á esta A lca l
día los datos que ten gnu ó adquirí rau a»!:erca de dichos in d i
viduos para uní.-As á su expediente, se publica este edicto  
en el Boletín oficial- de provincia y cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  
en cum plim iento de lo prevenido en el art. 69 del R eglam en
to para fe. ejecución de la ley de R eclutam iento v igen te .

Á taún 27 de Noviambre d« 1908 .=E l Á.'calde, E iías A d&- 
lategu i. M— 1152

Alcaldía contitucional de Galdar
D. L uis Rodríguez B ethansourt, Al-mlde constitucional do 

esta ciudad.
H¿ugo saber que el mozo José Y ega Sánchez, de esta n a tu 

raleza y vecindad, y que debe ser alistado en el reemplazo 
próx‘ mo venidev:'D, h¿ solicitado la form ación de expedienta  
para jn^tiüesr e) ignorado paradero, por más de dk-z años 
consecutivos, ¿e su. padre Manuel Yega Rem os, natural y  v e 
cino que fué de esta ciudad, de cuareirca y cinco años de edad, 
de profesión marmertí, de- astado c>v;ado, estatura rogu k r, 
ea^a ovalada, pelo negro, calor moreno, ojos pardos y cejas 
al peie.

Lo que se h^ce púbuco en cum plim iento y  á los efectos del 
artículo 69 del Reglam ento psr» la  ejecución de la ley  de R e
clutam iento v igente.

Gáldar 12 de Bept-iembre da 1908.^ L u is  Rodríguez.
M—1161

ADMINISTRACIÓN DE .JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  

ALBURQUERQUE
D . Julián- Martínez de la  Mata, Juez de in strucción  de esta  

v illa  y su partido.
Por el presenta recom iendo al celo de las Autoridades 

civ iles y m ilitares, y requiero á los agentas de la  policía  
ju d ic ia l, á fin de que procedan á la busca y  captura de los  
sem ovientes que después se reseñarán, los que fueron roba
dos la  noche ¿ 4  día 25 del actual da un chozo al sitio  d«l 
Zapatón, de este térm ino, propios dichos sem ovientes de 
José Méndez R abio y de Juan Méndez Hernández, cu yos  
autores se presum e lleven la dirección de P ortugal, y  caso  
de ser habidos los sem ovientes se pongan á disposición da 
este Juzgado, con la  persona ó perdonas en cuyo poder se en 
contrasen. si no justifican su leg ítim a adquisición, y  por  
cuyo h echo m e  encuentro instruyendo el sum ario núm . 97  
del año actual.

Dado en Alburquerque á 28 de N oviem bre de 1 9 0 8 .= Julián  
M. de la  M ata .= p e  su orden, Alfonso de Salas.

Señas de los semovientes.
U na burra de cuatro años, rabiseca, en la  oreja izquierda  

golpe por detrás y  hendida en la  oreja derecha, pelo negro.
Un burro castaño, de tres años, entero.
La barra lieva «.ibarda, con remiendo de angeo, cabezada 

de cuero en muy buen uso y cincha de correa. JO—4365

BARCELONA—CONCEPCIÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s

tancia  de.t d istrito de la Concepción de esta ciuaad con auto  
de esta fecha, se ha¿e saber por medio del presente que con  
dicho auío ha sido declarado m  estado lega l de suspensión  
de pagos la B ojedad  V entura y  A ít*yó, del com ercio de 
esta dua&d, habiendo acordado la publicación del presante  
para que tal declaración Ifegue á conocim iento de los acree
dores de la m ism a á todos los efectos legales.

Borcelana 1.° &* D iciem bre de 1908.=P or D. José María 
Guarnióla, A n g e l Torres. X —730

CÁDIZ
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por según- 

da vez á D. José R odríguez Millán y á los que se crean con  
derecho á la adm inistración de sus bienes para que dentro  
del térm ino de dos meses se personen en este Juzgado en el, 
expediente de ausencia de dicho señor, incoado 4 in sta n ejg
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de su herm ano de doble v ín cu lo  D. Francisco Rodríguez MI 
llán, en el cual se lia dictado el ñuto  cuyo encabezam iento ] parte d ispositiva son del tenor sigu ien te:«Auto.— En }& ciudad de C áiiz, á 22 de Septiem bre de 1908 el Sr. D. Enrique R odríguez L&eín, Juez de prim era instan  
cía de la m isma; habiendo v isto  este expediente; y Parte diuporitiva.—Su señoría, por ante m í el Escribano 
dijo que debía declarar y declaraba l.i ausencia en ignor&dc paradero de D. José Rodríguez Mtllan, y que d?bia nom órai y  nombraba reoresentante de dicho ausente á su herm ano de 
doble vínculo D. Francisco Rodríguez M illáa, facultando!* para todos los actos eu que sea n«ces«ria d ich a represenaa.- 
cíón, así en ju ic io  como fuera de é ’; publíquese esta declara ción, llam ando á la vez á dicho D. José Rodríguez Millán y ¿ los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bíenss, si squél no se presentare, por medio da dos edictos, 
con el in tervalo y térm ino de dos m eses cada uno, que se pu blíe&rán en los sitios de costum bre da la villa  de Bom os é 
insertaren en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  o/iciol de esta provincia; y luego que transcurran seis iruses desde la pu
blicación del prim er edicto en ios periódicos oficiales, dése cuenta para acordar lo  que proceda sobre la adm inistración  
de los bienes s i no se hubiere presentado el ausente.Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma su  se
ñoría; doy fa .= E n riq u e  Rodríguez L »aín .=L icen ciadü  Fran
cisco de la  Torre.»Lo que se hace saber por m edio ce! presente; apercibiendo á los que se crean con derecho á adm inistrar los bienes de que se trata que si no comparecen antes dei día 26 de Marzo 
del año próxim o les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. . .Dado en Cádiz á 2 de Diciem bre de 1908. =  Licenciado  
Francisco de la Torre. X —734

GRANADA—SAGRARIO
D. Arcadlo Ortega y  Serrano, Juez da prim era instancia  

del d istrito dei Sagrario de esta ciudad.En virtud del presente hago saber que en los autos de ju i
cio declarativo de menor cuantía, seguidos en este Juzgado á instancia de Doña Dolores Riaño Montero contra los herederos de D. Antonio Fernández Navarrete y el Exorno. Sr. Mar 
quás de V illena sobre cancelación de gravám enes, se ha (lie t&do sentencia, cuyo encabezam iento y parte, d ispositiva d i
cen asi:«Sentencia.—En la ciudad de Granada, ó 10 da Diciem bre 
de 1908, e l Sr. D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de p r im e 
ra instancia del distrito del Sagrario; habiendo exam inado  estos autos de ju ic io  declarativo ordinario de menor cuantía  
á instancia de Doña Dolores Riaño Montero, viuda de Caro, 
representada por el Procurador D. Jo-é Gómez Tcrtosa y  d e
fendida por el Letrado D. A g u stín  Caro Riaño, contra los  herederos de D. A ntonio Fernández Navarrete y del E xcelentísim o Sr. Marqués de V illena sobre cancelación de gra 
vámenes:Fallo que debo declarar y declaro prescritas y  extingu idas  las acciones y derechos que pudieran ostentar ios herederos 
de D. Antonio Fernández Navarrete y  los del E xcelentísim o  Sr. Marqués de Villena con relación á los censos que ap a re
cen constituidos á favor del Sr. Fernández Navarrete y  Mar
qués de V illena sobre una casa situad* en la calle del Zaca t ía  de esta ciudad, demarcada con el núin. 60 moderno, que 
se ha descrito; y en su  consecuencia, debía m andar y m an daba fuesen canceladas en el R egistro de la  propiedad de este partido las inscripciones respectivas á dichos gravám enes, para lo  que firmo esta sentencia; se librará m andam iento  
por duplicado, y  con el inserto necesario, al Sr. R egistrador  de 1a. propiedad, sin  hacerse expresa condena de costas.A sí por esta sentencia, que se publicará 8n el Boletín oficial da la provincia y G aceta  de  M a d r id , por rebeldía de los de m andados, la pronuncio, mando y firm o— Arcadlo O rtega. D icha se aten ña fue publicada en el día de su fecha.»

Y con el fin do que sirva de notificación en forma á los in dicados dam-iUíAoUi*. se expide ei presente en Granada á 11 
cls"d:.ciembr* de 1908 — Aurelio Orfcega.=Por m andada de 
su señoría, Aurellano G uglieri. X —736

MADRID— CONGRESO
En los autos seguidos en ej Juzgado de prim era instancia  

del distrito dei Congreso y  m i Escribanía por D. Urbes V i 
ñuak s y Val contra D. Luis Cortés, D, Joaquín Carretero y  
Caamaño, D. José Zapatero y D. José Fernández P iñeiro so bre cancelación de cargas, se h s  distado la  sentencia cuya  
embaza v parte dispositiva son del tenor siguiente: «Sentencia.—^n. la  v illa  y Corte de Madrid, á 29 de Noviera 
bre de 1908, el Sr. D. Ramiro Cor«3 y López, Juez de prim era instancia  del distrito del Congreso de la misma; habiendo visto  estos autos, prom ovidos por D. Urbes V m uales y V al, 
propietario y  de eslía vecindad, representando por el P ro cu 
rador D. Juan García Coca, bajo la dirección del Letrado IX Alejandro Benito, contra D. Luis Cortés, D. Joaquín Ca
r re te ro  y Caamaño, D. José Zapatero y D. José Fernández K ñ siro , cuyos paraderos y dom icilios se ignoran, declarados 
e.¿ rebeldía, sobre cancelación de cargas que gravan la casa 
sita  c*n esta ca p itd , ca lle del V icario Viejo, núm . 7;Fallo que declarando, como declaro, proscriptas y  e x tin 
guidas las cuatro hipotecas que gravan la  casa núm . 7 m o derno y 1 antiguo de la  calle del V icario Viejo y 13 moderno de fa d -3 San Cristóbal, á favor de ü .  L u is Cortés, D, Joa 
quín Carretero Caamaño, D. José Zapatero y D. José Fernández Piñeiro, respectivam ente, á responde? de 60.000 reales 
la  prim era, de 43.000 la segunda, de 35.000 la  tercera y 
de 9.S43 la cuarta, y  condenando á éstos como demandados á que pasan por ta l declaración, debo# decretar y decreto la  
cancelación total de las expresadas h ipotecas en el Registro  
de ia propiedad del d istrito  de O ccidente.A sí por esta m i sentencia, que por la  rebeldía de los de
mandados se notificará en la forma que previene la  ley , de
fin itivam ente juzgando lo pronuncio, m ando y  flrm o .= R a -  
m iro Cores y  López. r # ,P ublicación ,— Leída y  publicada fué la  anterior sentencia  
por el Sr. D. Ramiro Cores y  López, Juez de prim era in stan 
cia del d istrito  del Congreso de esta Corte, estando celeb ran 
do audiencia pública en su Sala, de que yo el Escribano  
doy fe.Madrid 29 de Noviem bre de 1 90 8 .= A n to lin  J a ld e s .»Y'con el fin de que sirva de cédula de notificación á los  
demandados D. L uís Cortés, D. Joaquín Carretero Csam ano, 
D. José Zapatero y D. José Fernández P iñeiro , toda vez que se ignoran sus paraderos y dom icilios, expido la presente, que se insertará «n la  G aceta  d e  Ma d b id , en Madrid á 9 de Diciem bre de 1908. = V .°  B .°=E 3 Sr. Juez, R . C o res .= E l E s
cribano, A ntolín  Valdés. X —729

MARQUINA
D, Antonio Bergalí y Maig, Juez de prim era instancia  de 

Mar quina y su  partido.  ̂ rHago saber que en el pleito de que sa hará m ención se ha  
dictado la sentencia cuya cabeza y parte d ispositiva  son del 
sigu ien te tenor:

'§ «En la v illa  d* Marquina, á 29 de Septiem bre de 1908, el 
|  Sr. D. Antonio Bergalí y M<vg, Juez de prim era instancia  
i de i a m ism a y su partido; habiendo vis to  el presente ju icio  
Í declarativo de mayor cuantía entre partes, d é la  u»a, como * demandante, D. Timoteo de Segarra y  Aguirro, mayor de % edad, viudo, labra :or y vecino ¿U la anteig lesia  de M aréla- l ga, representado p*r si Procurador D. Francisco Gómez y  ¡ defendido por el N tarío D. Diego Anifcua, y de la otra, como 
i demandado», D. Jo e María da Irusta y  Racalde y D. Dom ín- ] go (Loro y E'orza, el primero tam bién m ayor de ©<3&d, so i-  í tero, propietario  y veD no de Jom éis, representado por el Pro ] curador D. Manuel B&rrenechea y defendido por el Lieen- | ciado D, Esteban de A cillona, y el segundo asim ism o mayo? i de edad, casado, panadero, vecino de E!góibau\ el que por 
! haberse allanado á h, demanda no ha sido citado n i em pia- í z&do, sobre pago de pesetas.»
i ............................................... ........ ....................................................................................................

«Fallo que debo condenar y condeno á D. Dom ingo Osoro y Eicrza y á D. José María f rusta y  Recaído ai pago por m itades é igualas parses por ser deudores mancom unados, de 
la sum s de 3 800 p o e ta s  á D. Tim oteo Segarra y  Aguirre, con más el interés legal de dicha sum s, á razón de un 5 por 100 anual, á contar desde Ja interpelación judicia l, en la  m ism a  proporción; qua asim ism o condeno al D. Dom ingo Osoro á 
que dé y  pague á D. Tim oteo Segarra la m itad de la saín a  de 1.078 pesetas 46 céntim os, ó sean 539 pesetas 23 céntim os, 
por ser tam bién deudor m ancom unado con D. M iguel Osoro; contra el que no .*e ha d irig ido la  acción en este proce
dim iento. im porte del acarreo de carbones desde Elorradi á Careaga-Torre, con los intereses legales correspondientes á 
esa cantidad; y en v irtu d  de la reconvención form ulada, debo declarar y declaro que i a m itad del crédito de 3.762 pesetas 
56 céntim os que ex iste consignado en los libros de la  Fábri ca de hierros de Astepe (Am orevieta), á nom bre y orden del 
citado Segarra, corresponde al demandado D. José María 
Irusta, el cual tiene tam bién derecho á haber la m itad do. la  suma de 150 pesetas 25 céntim os, ó sean 75 pesetas 12 céntim os, como im portado 83 s&cos y 36 chapas que perdió ó no 
entregó el actor en la nombrada Fábrica, cuya cantidad fué 
descontada por la casa del aludido crédito, así como la  m i
tad del impesrte de 85 saíjos de carbón vendidos por el ú lt i» ’ 
mo en M arquisa y Durango, que arroja la camid&d líquida  
de 170 pesetas, ó sean 85 pesetas; que igualm ente tiene de recho á percibir Irusta la  m itad de las 600 y  pico de pesetas 
que pagó al carretero de Ahadi&no, A ntonio Arraída, por 
transportes de carbones desde Careaga-Torre hasta Ol&eueta, &1 pago de cuyas m itades ó de otras sum as más ciertas que 
resultan por los expresados conceptos condeno si dem an dante Segarra, una vez que sean liquidadas tales cuentas en  
el período de ejecución; declarando asim ism o qus son de abono al actor por Irusta la m itad de lo que aquél satisfizo á los 
jornaleros por la carga de carbones en Careaga-Torre, por 
Ja parte de cerdo que la vendió, por los 10 quintales de cal ó po? otros conceptos que no se especifican con la debida c la r i
dad y precisión, siem pre y  cuando ju stifique oportunam ente  
Segarra haberlos suplido en consideración aJ negocio de los 
carbones, previa siem pre la liquidación  antes referida, y  en su día, y  con v ísta  de las resu ltancias de estos autos, se acordará lo procedente en cuanto á la supuesta infidelidad en la  
custod ia  de docum entos, sin  hacer expresa condena de costas.

A sí por esta m i sentencia, defin itivam ente juzgando en la  
prim era instancia , lo  pronuncio, m ando y  firm o .= A n io n io  Bargalí y  Maig.»

Cuya sentencia, que se halla conform e con su orig inal, s e 
gú n  fe del actuario, fue publicada en form a en el m ism o día de su  fecha.

Y para que sirva de notificación  á D . Dom ingo de Osoro y Elorza, á ios efectos de los artícu los 283 y 769 de la ley  de 
E njuiciam iento c iv il, se expida el presente edicto para su  inserción en la Gaceta  d e  Ma d s i d .

Dádo en Marquina á 1.° de D iciem bre de 1 9 0 8 .= A n ton io  
B ergalí y  M &ig.=Por su  mandado, José On&india.

X —731
VA LL A D O L ID -A  ÜDIENCIA

D. Sebastián A reehavala y  Fuentes, Juez de instru cción  del d istrito  de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita  á Juan V elasco B ellana y A n gel 

Romero, vecinos que fueron esta ciudad, con dom icilio  en 
las calles Cruz Verde, núm . 2, y Nueva F errocarril, letra A , 
y hoy de ignorado paradero, así com o sus circun stan cias  personales, para que comparezcan ante la  Kxcma. A udiencia  de este territorio el día 21 del actual, ¿ las nueve y m edia de 
la m añana, á fin de que asistan  como testig os á la  sesión del 
ju icio oral y público señalado para dicho día en causa se 
guida contra Martín Maestro sobre estafa; apercibidos que 
dich a com parecencia es inexcusable, y bajo los apercib im ientos de ley .Dado en Valladolid á 11 de D iciem bre de 1 9 0 8 .=  Sebastián  
A rech ava& .= L icen ciád o G regorioT feiá .j JO—4658

VIL LA LB A
D. José María G utiérrez R épide, Juez de in stru cc ión  del 

partido de V illa lba.Por la  presente requisitoria se cita  y  llam a al procesado Cándido R odríguez López, vecin o  de San Esteban de Panga, 
hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días com parezca ante este Juzgado á responder á Jos cargos que le resultan de causa que se le  sigue por 
incendio; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado  
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu ga r con arreglo  
á la ley.A l propio tiem po ruego á todas las A utoridades y  agentes  de la policía ju d icia l procedan á la  busca de dicho procesa
do, y  en caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en  
la cárcel de este partido con las seguridades debidas.V illalba 28 de Noviem bre de 1 9 0 8 ~ J o sé  María Gutiérrez. 
El actuario, Manuel Rodríguez.; JO—4418

Juzgados municipales.
MADRID—BU EN A VISTA

D. Mario Serratacó de B oet, Abogado del I lu stre  Colegio 
de esta Corte y  Secretario del Juzgado m unicipal d8l d istrito  de B uenavista de la m ism a.

Doy fe que en el expediente de ju ic io  da faltas seguido en  este Juzgado por hurto entre Josefa M arqués MatiJÍa, F ra n cisca Balenguer V illaeam pa, Pascual El puente y  E ugenia  
Fernández, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezam iento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En Madrid, á 5 de Noviem bre de 1908, el 
Sr. D. Francisco L astres, Juez m unicipal suplente del d is tr ito  de Buenavista de esta Corte; habiendo v isto  el presente  ju ic io  de faltas seguido por hu rto  contra Josefa Marqués 
M atilla, cuyas circunstancias personales constan de autos;F allo  que debo condenar y  condeno en rebeldía á Josefa 
Marqués Matilla á la  pena de once días de arresto y  a l pago

de las costas del ju icio; y  líbrese copia de I» cabeza y  parte dispositiva de esta sentencia p&ra su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d b io  pa< a q u e  íúrva d e  notificación á Josefa M arqués, á Pascual El puente y  á Eugenia Fernández.

A sí per esta m i sentencia lo pronuncio, m ando y f ir m o .=  Francisco Lastres.
Cuya sentencia fué leída y  publicada el m ism o día de su  fechu.»Y para qua conste y  se inserte, según lo mandado, en la  

G ac et a  m* Ma d b id  y  sirva de notificación á Josefa Marqués 
M aílla , firmo la presente en Madrid á 20 de Noviem bre de 1908. =  V.® B .0^=Fermín Castaño. =  L icenciado Ma^in Se
rratacó. JO—4220

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio  de esta Corte y  Secretario del Juzgado m unicipal del d istr ito de Buenavista de la m ism a.
Doy fe que en el expediente de ju ic io  de faltas seguido eu  este Juzgado por hurto entre Mercedes Romo Carnicero y  

Eduardo Rodríguez Fernández, en el cual se dictó sen ten cia, cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva son como sigu e:
«Sentencia.— En Madrid, ¿ 2 4  de Septiem bre de 1908, ©1 T r ibunal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corter constitu id o  por D. Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, y lo s  

adjuntos D. Ignacio G iraldo y  D José Pérez Andrau; h a biendo v isto  el presente ju ic io  de faltas seguido por h u rto  
contra Eduardo Rodríguez Fernández, cuyas c ircu n stan cias  personales constan en autos;

Fallam os que debemos condenar y condenam os en rebeldía á Eduardo R odríguez Fernández á la pena de treinta, 
días de arresto y al pago de las costas del ju icio; y líbrese co* 
pía de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para su  inserción en la  G aceta  d e  Ma d b id  para que sirva  de n otificación de la  m ism a á d icho condenado.

A sí por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, m anda
m os y  flrm am os.= F erm ín  Castaño— Ignacio G irsid o .= José  Pérez A ndreu.

Cuya sentencia  fué leída y  publicada el m ism o día de su  fecha.»
Y para que conste y  se inserte, según lo  mandado, en la  

Ga c et a  d e  Ma d b id  y sirva de notificación á Eduardo R o
dríguez Fernández, firmo la presente en Madrid á 20 de N o 
viem bre de 1 9 0 8 .= V .° B .° =  Ferm ín Castaño— L icenciado  Mario Serratacó. JO—4421

D. Mario Sarratacó de Boat, Abogado del Ilu stre Colegio- 
de esta Corte y  Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de B uenavista de la  m ism a.Doy fe que en el expedienta de ju ic io  de faltas segu ido eir 
este Juzgado por lesiones entre A urelio  Espoz Cucadillo y  
A gapito Poveda Gómez, ha recado la  sentencia cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva son como s ig u e :

«Sentencia.— En Madrid, á 12 de Noviem bre de 1908, el Tribunal m un icip al del d istrito de B uenavista de esta Corte, constitu ido por D. Ferm ín Castaño, Juez m u n icip al, y le s  
adjuntos D. L uis R incón y  D. José Ramo» Mompó; habiendo  
v isto  el presente ju icio  de faltas segu ido por lesiones contra  
A u relio  Espoz C u cadillo , cuyas c ircu n stan cias personales  constan de autos;

Fallam os que debemos condenar y  condenam os en rebeldía  á A urelio Espoz Cucadillo á la  pena de quince días de arres
to , reprensión y  al pago de costas; y  líbrese copia de la  cabe
za y  parte d ispositiva de esta sentencia para su inserción  en  
la  G aceta  d e  Ma d b id  y que sirva de notificación de la m is ma á d icho condenado.

A sí por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= F erm ín  C a sta ñ o .= L u is  R incón. =  J. R a m os Mompó.

Cuya sentencia  fué leída y  publicada el m ism o día de su  fecha.»
Y para que conste y  se inserte, ssgú n  lo m andado, en la  

G a c e t a  d e  M a d b id  y sirva de notificación á A u relio  Espox Cucadillo, firmo la presente en Madrid á 20 de N oviem bre  
de 1 9 0 8 ,= V .°  B .° =  Ferm ín Castaño.=  L icenciado Mario Serratacó. JO—4441

D . Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegia  
de esta Corte y  Secretario del Juzgado m unicipal del G isírita  de Buenavista de la m ism a.

Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de ju ic io  de faltas por destruir la  v ía  p ú b lica  entre A n ton io  V ih u elas y  
Epifanio Moreno, conductor 177 de la Compañía E léctr ica  Madrileña de T racción, en el cual se d ictó sentencia , cuyo en cabezam iento y  parte d ispositiva  son como sigue:

«Sentencia.—En M adrid,á 17 de N oviem bre de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  de B uenavista de esta Corte, con stitu ido por D. F erm ín Castaño, Juez m un icip al, y los ad
juntos D . L uis .Rincón y  D. José Ram os Mompó; habienda  visto  el presente ju icio  de faltas seguido por destruir la  v ía  
pública contra A n ton io V iñ uelas, conductor del carro de transportes n ú m . 584;

Fallam os que debem os condenar y  condenam os en rebel
día á A nton io V iñuelas á la pena de diez días de arresto y  re
presión y al pago de las costas del juicio; y  líbrese copia de la  
cabeza y parte d ispositiva de esta sentencia para su inserción  
en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  para que sirva d8 notificación  á d icho condenado.

A sí por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, m anda
mos y  firm am os.= F erm ín  Castaño. = L u is  R in c ó a .= J . Rum os Mompó.

Cuya sentencia fué leída y  publicada el m ism o día de svt fecha.»
Y para que conste y  se inserte, segú n  3o mandado, en la  

G ac eta  d e  Ma d b id  y  sirva  de notificación á A nton io V iñ u elas, firmo la presente en Madrid á 20 de N oviem bre de 1 9 0 8 .=  
V .° B .°= F erm ín  C a stañ o .= L icen eiad o Mario Serratacó.

JO—4442

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del I lustre Colegio  
de esta Corte y Secretario del Juzgado m u nicipal del distrito: de B uenavista de la  m ism a.

Doy fe que en este Juzgado se sigu e  expediente de ju ic io  
de faltas por m alos tratos contra Concepción Rodríguez L a
go , en el cual se dictó sentencia, cu jo  encabezam iento y  parte dispositiva son com o sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 12 de Noviem bre de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito de B uenavista  de esta Corte, constitu ido por D . Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, y  los  
adjuntos D. L uis R incón y  D. José Ramos Mompó; habienda  visto  el presente ju ic io  de faltas seguido por m alos tra tos  
contra Concepción R odríguez, cuyas circunstancias personales constan de autos;

Fallam os que debemos condenar y  condenam os en rebeldía á Concepción Rodríguez Lago á la pena de 50 pesetas de m u l
ta y al pago de las costas del ju icio , sufriendo, caso de in so l
vencia, por d ich a  m ulta, la prisión  subsidiaria correspon
diente; y  líbrese copia d& la  cabeza y parte d ispositiva  da
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esta sentencia para su inserción en la G ace ta  de M adrid  y J 
que sirva de notificación á dicha condenada.  ̂ \Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m anda- J mos y firm am os.=F erm ín  C astaño .=L uis R in có n .= J . Ra- ' 
mos Mompó. # , *Cuya sentencia fue leída y publicada el mismo día de su  n 
fecha.> lY para que consts y se inserte, según lo mandado, en Ja ¡ G ace ta  de M a d r id ^  sirva de notificación á Concepción j Rodríguez, firmo la presente en Madrid á 20 de Noviem- ¡ b re  da 1908.=V.° B .°= F erm ía  C astaño.^L icenciado Mario ] 
Serratacó. JO—4443 j

D. Mario Sarrataeó de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegio de ! esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de 
Buenavisfea de la misma.Doy U que en el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado por daños entre Isidro Hernández Romero y Máximo Pérez Villano, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En. Madrid, á 10 de Septiembre de 1908, el T r i bunal municipal del d istrito  de BienavLsta, da esta Corte, constitu ido  por D. Ferm ín Castaño. Juez m unicipal, y los a d 
jun to s D Ignacio Giraido y D. Tomás Aeevedo; habiendo visto el presente juicio def&lt&s seguido por malos tratos con tra  Isidro Hernández Rimero, cuyas circunstancias per* 
señales constan de autos;Fallam os que debamos condenar y condenamos en rebeldía ñ Isidro  Hernnndez á Ja pena de seis días de arresto y al pago de l*s cosías del juicio; y líbrese copia de Ja cabeza, y parte dispositiva üe essa sentencia para su  inserción e:i la G ace ta  
d b  M a d r id  para que sirva d e  notificación á  dicho conde* 
nado. .Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, manda- naos y firmamos.=Fé>rmín C astaño.—Ignacio G iraido.=To* 
m ás A.cevsdo-C u ja  sentencia fué leída y publicada el mismo día da su 
fecha.;> ,  .Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  rus M a d r i d  v  sirva de notificación á Isidro H ernández, firmo la presente en Madrid á 20 de Noviembre de 1908.=V.° B .°~ F erm in  C astaño.=Licenciado Mario Se
rra ta  có. JO—4444

D Mario Serr&feacó de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegio 
de esta C o r t a  y Secretario del Júzga lo m unicipal del d istrito  
de Buenavi&t» de la mism a.D.>v fó que en el expediente de juicio  de faltas seguido en -este-iluzg-.do por daños en tre Enrique Fernández, Alfredo Infan te  ̂ M&nusl G utiérrez ha  reeaíüo la sentencia cuyo en
cabezamiento y p»»*t© dispositiva son como signe:«Se*fonda.— Eq Madrid", á 15 de Septiembre de 1908, el T ribunal m unicipal del d is trito  Buas&vista de esta Corte, constitu ido por D. Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, y los adjuntos D. Ignacio Giraido y D. Tomás Acsvado M artín; h a 
biendo visto el oresente ju ic io  de faltas seguido por danos contra  Enrique Fernández, cuyas circunstancias personales 
constan de autos;Fallarnos que debemos condenar y condenamos en rebel 
d ía  á E nrique Fernández á la pena de s*ds días de arresto , 25 poseías ae indem nización á la Compañía E léctrica M adrileña de Tracción y al pago de las costas ó el ju icio , sufriendo. caso de insolvencia por dicha indem nización, la prisión subsidiaria correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte  dispositiva de esta sentencia para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y que sirva de notificación á E nrique 
Fernández.Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m andamos y ñrm am os.—Ferm ín Casfcaño.=Tümás Acevedo.-=Igna« 
nio Giraido.Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de 
su  fecha.»Y para que conste y se inserte , según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y sirva de notificación á Enrique F e rnández. firmo la  presente en Madrid á 20 de Noviembre de 1908~ V .°  B .°= F erm ín  Casfcaño.=Licenciado Mario Sarra- 
tacó . ^ 0 —4445

D. Mario Sorratacó de Boet, Abogado del Ilustre  Colegie 
de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del distrito 
de Buen avista de la  misma. #Doy fa que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por lesiones en tre  José Rodríguez Alonso y Antonie López, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
p arte  dispositiva son como sigue: i  Sentencia —En M adrid, á 7 de Mayo de 1908, el Tribunal m unicipal del d is trito  de Buenaviata de asta Corte, constitu ido  por D. Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, y los ad jun tos D. V icente M artín y D. Miguel Isidro Molina; h&biendc visto el presente juicio "de faltas seguido por lesiones con 
i r a  Antonio López;Fallam os que debemos condenar y condenamos en rebeldía á Antonio López á la pena de diez días de arresto y al pag< de l#s costas causadas en este expediente; y líbrese copia d< 3a cabeza y parte  dispositiva de esta sentencia para su inser ción en la G a c e t a  d*e M a d e id  para que sirva de notificado] 
á  dicho condenado.Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m anda mos y firm am os,—Ferm ín  Csst& ño.=Vicente M artín Sala 
zar.z^M. Isidro Molina.Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día do si 
fecha.» ,Y para que conste y se inserte, segun^ lo mandado, en J¡ 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  s i r v a  de notificación á  Antonio López firmo la  presante en Madrid á 20 de Noviembre de 1908.= V.° B .°= F an n ín  C astaño .^L icenciado  Mario Serratacó.JO—4450

D. Mario Serratseó de Bost, Abogado del Ilustre  Colegí de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d is trit 
de Buena vista de la misma. # ,Doy fe que en este Juzgado se sigue expediente de juicio d faltas por daños en tre Enrique San Antonio y Tomás Marti?; en el cual se dictó sentencia, cuyo encabszamiento y partdispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 10 de Noviembre de 1908, el Tr: bunai m unicipal del iiistrito de Buenavista qc  ̂ esta Goríic constituido por D. Ferm ín Gestaño. Ju^z municipal., y le 
adjuntos D. Luis Rincón y D. José Ramos Mompó; habiand visto ol presente juicio de faltas seguido por danos comer 
Tomás M artín, conductor del carro 3.827;Fallam os que debemos condenar1 y condenamos en. reb-jLu á Tomás M artín á la pena da diez días de arresto J  al pago d las costas del juicio; y líbrese copia (le la cabeza y parte  cüs positiva de esta sentencia para su inserción en Is^Gacet 
d e  M a d r id  p a r a  q u e  s i r v a  de notificación á  dicho sujeto. Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandí

mos y ñrm am os.= F erm ín  Castaño.= L uis R in c ó n .= J . R a- |  mos Mompó. |Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su |  
fecha.» |Y para  que conste y se inserte, según lo m andado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y sirva de notificación á Tomás M artín, firmo la presente en Madrid á 20 de Noviembre do 1908.= Y.° B .°= F erm ín  Castaño.=Líce:nciado Mario Serratacó. IJO—4451

D. M irlo Serratacó de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegio ¿ de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  |  de Buena v ista de la  m ism a. *Doy fe que este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltas por daños contra Marcelino Romero, en el cual se dictó la  sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia*—En Madrid, á 12 da Noviembre de 1908, el T ri- \ bun&i m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte, | constituido por D. Ferm ín C&si&ño, Juez m unicipal, y los ad- f jun tos D. Luís Rincón y D. José Ramos Mompó; habiendo vis- l %o el presente ju icio  de m itas seguido por daños contra Mar- | colino Romero, cuyas circunstancias personales constan de \ 
autos; \Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía j á M arcelino Romero á la pena da diez dí*s de arresto , 8 pe- j setas de indem nización á la Compañía del Gas y al pago de I las costas, sufriendo, caso de insolvencia, por dicha indem nización la pena subsidiaría correspondiente; y líbrese copia áa la cabeza y parte  dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y que sirva de notifica
ción á dicho condenado.Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, m andamos y firm am os.^F erm ín  C astaño .= L uis R incón.=:J. R a 
mos Mompó.Cuya sentencia íué ieída y publicada el mismo día de su 
fecha.»Y para qua conste y se inserte, según lo mandado, en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de notificación a Marcelino R omero, firmo la presente en Madrid á 20 de Noviembre de 1908. Y.® B.°— Ferm ín Casiano.= Licenciado Mario Serrafcscó.JO—4454

D. Mario Serrat&có de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal üsl d is tr i 
to de Buonavista de la misma.Doy'fe qua en el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado por amenazas entre Juan Gómez Sánchez y Se
bastián Vidal G arcía ha recaído la sentencia eay^ eucabeza- |  m iento y parto dispositiva son como sigue:I «Sentencia.—'En Madrid, á 5 de Mayo de 1908, el Tribunalm unicipal del dU trito  de Buenavista de esta Corte, conasi- | nuído per D Fdrmín Castaño, Juez m unicipal, y k s  adjun- |  to* D "Vicente M artín y D. Miguel Isidro Molina; habiendo | visto el presente juicio d k fáh as seguido por amenazas contra 

1 Juan Gómez y Sánchez, cuyas circunstancias personales cons- 
I tan  en autos;I Fallam os qua debemos condenar y condenamos á Juan Gó- 
|  mez, en rebeldía, á la pana de 50 pesetas de m ulta  y ai pago 1 de las costas causadas en este expediente, sufriendo por d i- 
I cha m ulte, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria co rras- i  pondiente; y líbrese copia de la  cabeza y parte  dispositiva da I esta sentencia para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  1 para que sirva de notificación deis, m ism a á dicho conde- 
I nado.1 Así por esta nusstra  sentencia-lo  pronunciam os, m^nda- 1 mos y firm »m es.=F erm ín  Castaño.== Vicente M artín Sala- 
I z a r .=  M. Isidro Molina.i  Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su

facha.»Y para que conste y S3 inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d » Ma d r i d  y  s i r v a  de notificación á  Juan Gómez

I
Sácchez, firmo la presente en M adrid á 21 de Noviembre de 1908.=V.° B .°= F erm ín  Castaño.—Licenciado Mario S e
rrat&có. JQ—4446

_ MADRID—HOSPITAL
En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faifas seguido en este Tribunal bajo el núm ero 2.572 de eráen del año actual por malos tra tos contra Pe tra  González Alonso, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que el día 24 del mes actual, a las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de ests T ribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Sebastián Carrasco y D. Sarafin Cervelíera, y i  para en su caso, como suplentes, D. Leonardo M&gán v Don I Mariano Ferrer, el cual se halla sito en la  calle de la Esgri- 1 ma, núm . 2, principal, para la celebración del juicio, al cual i  deberá concurrir acom pañada de los testigos y demás medios ¡ ,de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que d< I no verificarlo la  parará el perjuicio á que haya lu g ar en de 

i  recho.i  Y para que sirva da citación en forma á P e tra  Gonzáles |  Alonso, expido el presente para su inserción en la G a c eta  
1 d e  M a d r i d , q u e  firmo e n  Madrid á 10 de Diciembre de 1908 
¡ Y.° B.°— A. Ortega y Soler. =E1 Secretario suplente, Grego i rio  Esteban. JO —4662
| Jíarlsdleciéis .de Qiaerm*
i SANTANDER
i  D. Ramón de Visa Conde, Capitán del regim iento Infante 3 ría  de Valencia, núm . 23. y Juez in s tru c to r del expedient 3 que se sigue al soldado del mismo Rafael Lorenzo Buján po 
I fa lta r á incorporación.|  Por la  presente cito y emplazo al referido soldado, hijo d ¡ Camilo y de Dorotea, n a tu ra l de Bascos, A yuntam iento d 1 Monforte, provincia de Lugo, avecindado en Bascos, Juzga ¡ do de prim era instancia de Monforte, d istrito  m ilita r de 1 1 octava región, de veintidós años de edad, de oficio jornalero 1 su Religión Católica, Apostólica, Romana, su 'estado soliere I su estatura un  m etro 573 m ilím etros, para que en el plazo d i |  tre in ta  días, contados desde el en que publique esta requísi 
|  to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la citad i provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en í |  cuartal de María Cristina, en esta plaza, á responde? á le

- |  cargos que le resulten en el citado procedim iento; bajo \ s ?i apercibim iento que de no efectuarlo le parará  él perjuicio
! |  que hay» lugar.¡j, A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q .D . G.}, exhorl , v y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mil;I tares*, para que practiquen activas diligencias en la busca ; |  cap tu ra  del citado soldado, y caso de ser habido )o rem ita 
i ? encelase de preso, y con las seguridades convenientes, á esi • |  plaza y á mi disposición; pues así lo ha acordado en dilsgei 
„ |  ci». deTeste día.§ Dada en Santander á 28 de Noviembre de 1908.=E1 Cap
- -fc tan , Juez instructor, Ramón de Visa. JG— 1043

VALENCIA
D. Germán. Rubio E^upIús, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Sesma, 22.a de Caballería, y Juez instructo r d«l expediente que se instruye por falta de concentración ¿ )a Csja de reclutam iento de Tarragona al rec lu ía  Salvador F e rtun i Martí.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo % m encionado Salvador Fortuui Martí, natural de Cam bril, p ro vincia de Tarragona, lino de Juan y de Emilia, d« veintidós años de edad, de oficio escribiente, para que en el térm ino de tre in ta  días* contados desde su publicación en la G a c e t a  d r  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia fa Tarragona, ss presente en este Juzgado, que tisne su residencia eo esta P lana Muyo? del regimiento, á responder de los cargos que la cftísulban en el expediente qua le iustruvo; brío el a p e rc ibim iento que si no comparece cü el expresado plazo será declamado re balde.Al propio tiempo, en nombra de S. ;>I. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tnnt-:* civiles como m ilitares y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen  aetlvss diligencias en hu busca y captura, y en caso de ^er habido lo conduzcaá esta plaza, con las seg u 

ridades con venientes, conforme lo he acordado en d iligencia de e^te día.Dada en Valencia á 29 de Noviembre de 190S —Germán 
Rubio. JG—1079

D. Antonio T arrasa de E ctram basguas, Capitán de Infan- 1ería, Secretario perm anente de causas de Ja tercera región y Jui^z áei expedirnos en averiguación de si tiene derecho el carabinero de esta Com andancia Gabriel G uardiola G arcía al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de oche días, á p a rtir  de 3a publicación del p re sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Milagro, núm . 7, tercero, cuantos d e seen declarar en pro ó en contra de 3a concesión de Ja Cruz de Beneficencia al carabinero de esta Comandancia Gabriel G uardiola García por les hachos hum anitarios llevados á cabo por este individuo el 8 del pasado Agosto en la  playa de Naznret, salvando al Médico de esta localidad D. Juan Bar- tu&l Moret, así como á los qua tengan que alegar en pro ó en contra de la pobreza de dicho carabinero. •;
Dado en Valencia á 2 de Diciembre de 1903.-^A ntonio Ta • rrasa . JG —1080

VILLA CARLOS
! D. Angel de Seguera Serrano, prim er Teniente del reg í- | miento In fan tería de Menorca, num . 70, Juez instruc to r (iel jj expedienta instru ido por falta de incorporación á filas al re- \ c iu ta  de este regim iento y procedente do la Csja de Cartsge- 
? na, núm . 52 (Murcia), Cipriano G arcía Sama.| Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta Cipriano \ García Sama, hijo de Isidro y de María, n a tu ra l ds C artage- | na {Murcia), A yuntam iento de ídem, d istrito  m ilita r de V a- I lencia, y de veintidós años de edad, para que dentro del p la- | zo de tre in ta  días, a contar del en qua se publique esta re - |  quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Villa Carlos |  (Mahon), provincia de Baleares, a responder de los cargos i que le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apereib l- |  m iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde, p A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como mi- 1 litares, d ispónganla busca y cap tura del referido individuo,I y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, co&dyuv&n- |  do ssí á la adm inistración de justicia .

I
Daáa en Villa Carlos (Mahón) á 27 de Noviembre de 1908. 
Angel de Seguera. JG—1081

Jorisdlceión de Marina.

PUENTEQESO
D. Juan  Harm ida Ros, Alférez de navio graduado y A yudante de M arina del d istrito  de Puentecsso. p Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito  d isponi- |  ble Manuel Fando Candías, folio 13 de 1907, hijo de Domingo 1 y Dolores?, n a tu ra l y vecino de Neaño, en el A yuntam iento 

|  cíe Cabana, para que en el plazo de noventa días, contados ¡ desda la  fecha de la publicación de este edicto en la  G a c e t a  - i  d e  M a d r id ,  se presente en esta A yudantía para ingresar en I el servicio de la Arm ada, por haberle correspondido en el 1 llam am iento de 22 de Juoio últim o; en 3a inteligencia que de |  no verificar ta l presentación le parará  el perjuicio que en de*|  recho haya iusrar.
|  Puenteceso 26 de Noviembre de 1908.=Juan H erm ida.¡ JM -Í0 4 2
I SEVILLA
|  D. Jcs.é Fernández de Córdoba y Castrillo, C apitán de n a- 
¡ vio de la  Arm ada, Comandante de Marina de la p rov incia  de 
¡ Sevilla.1 Hace sabor que el Exorno. Sr. Com andante general del ¡ A postadero da Cádiz ha dispuesto se publique una vacante |  de Asesor que existe en esta Comandancia de Marina; debten- 1 do los que se crean con derecho y deseen ocuparla p resen tar i  instancias dentro del plazo de tre in ta  días, á con tar desde el 
|  en que aparezca inserto «1 presente edicto en la G a c e t a  d e  
|  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oádiz, d irigidas á |  S. M. el Rey (Q. D. G.), acreditando ser español, de estado 1 seglar. Doctor ó Licenciado en Derecho civil y canónico,|  de buena conducta, haber cumplido la edad de vein titrés  I años, no exceder de la de sesenta y no ©star impedido n i in -  ¡ capacitado legalmente para el desempeño de cargos p ú - 
|  blicos.i Serán preferidos los que además de reun ir las condiciones I expresadas anteriorm ente hayan ejercido con crédito su pro- |  fesión durante dos años, cuando menos, en la  comprensión 1 |  de esta provincia y servido el cargo de Asesores de d istritos.I Sevilla 2 de Diciembre de 190S.=José Fernández de Gór- 
£ doba. JM—-1045

A N U N C IO S OFICIALES
M i n a s  S o t i e l  C o r o n a d a .
 R e c tif ic a c ió n .
 En el. anuncio de Soríedad, publicado sn la GavIeta ; de 9 del actual, a! cuarto  sorteo anu:H de 245 obli-] gaviones, se padeció el erro r m a te rk l de consignar ©1 nú- 

% mero 2.886, debiendo ser el 2.SSS.
1



1078 16 Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 351

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . - M a r t e s  1 6  d e  D i e c i e m b r e  d e  1 9 0 8

¡ s i l
n |

i
piBai %m S4 ’kmm* Hl

i n l
m
?!

|  v rm m ^ÍS i«g u

1 1 ?

i ;; i  a

1 1 h * f  ■ $  « í  ® P  u
i p.S fcKp.Srt." i l ¡ m f 82» ^ 9-

i
| S8S^ía¡SI¿!

i c  b»*».85

» i
Í í s »
i i!v n- 
}**%

|  $9t esm 11 áte-?
f M-va.

¡ . ..............................
} j  t i  •

1 ,,t 1

v»in&a. ¡  mxMwmn,, o ®

“ »

«talw.

* »>1Vk

v*íffeSlí¡5

?;A« ds A is .  .. .< 
% s x ip i.  . . . . . . .

, sr !>

m

s

íá "S S .5 
- i 749.8 
J{ 748.7 
; 751.5 <4 758.0 

755.0 7f 8 .4  76¡ .b  
) 757 2

6.1  
8 8 

11 6 10 4 
10 2 
10 1 
4 6 
9 6 7 0

8
80 i ; b m .........99 iS^V . 
e5 fjgv?

:í S 8 W , s _
H6 Í8 S W .........
97 i!C a ia5-i. .. 99 m  _____

2
6
5
2
3

á 0i 0

¡ C
Casi e ab ie rio i^ U v  
waiñeH* G ru e sa . . . . . . .
0 . dftípqisdñ' p ........

Cubiex40f .«, .  ¡ i^ u y  g ru e s a .... 
L  ¡uvík
WiphlíT_____ dFk^fi* ____

¡ 6 .1  
í  a

1 2 1 9
i  %
, 2

io .  e
i i

2
14 
1615 4
P¿

i 5 .6  
8
9

10 9
9 4 5

^ 2-Sí5%>'ÍS... . . „ t. 
.ír.l̂ KüSy-S; í? c 0 >- i) t

. n . ,v ,• , - „ V

i S

: k -
íSh : 
k !?  í
3'!SSt i 
?®a ) 
¡9b

| |  762.3 
'¡Í 763.9 
|-t 763.2 
/  761 9 
t 759.7 
í 758.8 
í 758.4

12 015 6 
6 8 5 .2  

18.0
1 10,4 

13.6

1 83 87 77 
84 
7o 97 
58

l 'W S W . . . .
h ^ W . . . . . .
E S E . . . . . .
s w , . . . . .

B W ...........
W N ¥ . . . .

57
1
1
1
04

C asi «abierto i L ? m *  „ , „  * 
N u b o so .. . .  . jB ix íid # .. .
Ideí2í , a. .***ü j 
C u o is r i» . . . . ?  j 
Dttspejad?..  J  L la n a . 
C u b ie rto ,. . .  j
Mr»ho*rt __ _ ?Tí!« í^ _________

u
í  17 
|  8 
I  4
1 5 5 

8

3

N18
14
10
i 7
54
18
14
12

10 
13 
4 
4 

10 
1 9

¡ 9 l 4

0 * u  ̂ i v
m*->.........

t. i ti
m

i

47
99 |  5 

 ̂ 0
wub?i?r¿<b., , 
i J u v i a . . . . .  -

•j.& r ^ruesife. . .
i  $

12 
12.6 
r l  5

7
6 3

t*, >...- - c ,
V á le n o s . , ; ,... *** 
Alfcaíet<«-st«5<a -

i 757.4 
- 760.3

12 8 
5  3

77
99 S W . . . . . .

W ...............
04 L la rt* ú .-,,..y  

c u b ie rto .. • •!
r

...................
'á&a S M m í Uu b- , .

i 15a >2 
) 75C.fi 
) 757 0 
; 756,1
5 754.«■>
) 753.8 ¡ 
j 754 3 !
) 75P . i  
¡ T-S '

8 4 
10.0 7 0

8 j  4&RW ___ 1 2 
í 1

!í 2 8 .0 W&Ú eeví
0'aen«$.

;6 L 7 4 8 87 w . . . . . . . 14 \ 3
71

12.3
li í 279 I  (ifífíl , O......... O roesa. í  lo 16 8 75S.8 9 2 76 . N E ............. L lü v i» ........ ..: ^ 2 ; 1.9

2  8 
2

1 á
«8»¿%h

83 . . . . . . . .
ím  , |  0 Despejad*.. ■ 

eibofiK*
i  9 n 5 M a d rid . m i 759,8 4 5 79 |W N W . . . , 2 0. despejado. 

Despejado , ,i 
lyabiertí*... . ■

9 0
'  y 6 *" ”1 7 0 

5 b
80 zs i  5 M a r g ru e s a /,  „ 1 1 1 1  1 3 ^ * 1  , • 760.3 5 0 69 ______ _ 1

1
12 : 567 ____ i i Idem I  9 14 4 ; ssa^OVSlí. w . « r a * í. |éS 761.0 2 0 96 W N V ? . . . . 9 1

• 1 '
h th •

| N V f ........... 1 IdeiLí» , Tde^ ... * ,> *. o 9 *1 A v i h . . - 780.9 2 0 65 N w r........... 4 0* desp^sdo 1

8

6 0
5
l

; 5 7 54

•^ra-sa
f e ? í ñ » . . . . . . . . .
tiísteer?*!'. . . . . .
sfa a tk g » ..

ü? . . . . .  0

| 9 0
; o u )
; M . •< ;

! £3
el)

) >':V.
• E S E .........
.-:s . . . . . . . . .
.“i W . , . . . . . . . .

7
5

i 6

O-ubienio. 
I d e m . . . . . . .
Id e m .. . . . . .

14.’̂  •
A rb o la d a ......... ;

.><,); grUíSSRr * i

í l
1 2 14 8

(Saadalsiar®*.,,»  
8 o m „ : .............i
í-lümm. s . , , ,  f.

S !
)

759.1
758.9
755.9

5.4 
1 8
6 7

75
80
99

s w ........
. . . . . .

w s w . . . .

0
3
0

N u b o s o ... .  .í 
< :n b je rto ..* .j 
N ie b la ........... ’ !

10 
7 ! 
9 .6  

12 
10

{3fc i 
*:§h :! 1 , ‘ :

8 3 11 ¿
9397 a w .........

6
2

D íuxia. 
Id e m .........

5
8

i l
13

5
6

:
T&?Ufti.e»»*r»«te :

¿ « h ; 757.3 
?¿758.9756.4 

716.0

8 4 
5 0

81
1*9

W N W . . . .  
N . . . . . . . .

1
(j

wabierto. . . .
•

4

¡í 7íti  9 í 1 753 0
6 6 88 _____ 0 Cubierto 13 4

Torto®»"'.— «.« «•  :
B»r8ei03tds...«o,. i

S;íh
[9h

10 0 
12.0 97

99
N .. . . . . . .
W . . . . . . . .

0
o

1 (SdíSJ «..».•>» ' 
1 deíil a « * « . s 0 ’ e i- - n

2
3

14
15

10
9

0.7 89 8 .......... .. 0 n u b o s o .« 7 -1 Mahón*....... .i m
«rí'W»;-?-" * « ..

I ¡\S J i
769.3 5 I.ü 87 S . . , .......- 0 Idem........... 4 9 0 F a h s s u , . :h k 756 4 15 2 85 2 N ubosa. .»• 

o abierto..,. 
L lu v ia .. . » c •

Id e s ia .. . ,n .. 1 16 11
í ¿  ' 761.4

759.6
2.0 91 SVff 3 Cubierto. •«• 2 9 o O r á a í 758,6 12 4 SE... 5

f8h 4 8 87 s w . . . . . . 2 Idem....... .. i 10 1 Argel. Tfc 759.4 14.2 W .......... . 4
Vílí A 760.3 5.2 4^ s w . . . . . . 2 despajada 1 d em .......

\ u -2 Tunes. » 761.9 10 0 i s i , ........ 1
1

^abierto.... 
Nuboso.*v?í ̂  ̂  - - n a m : 

m
'Sfe

752 3 9.0 88 SSE. 4 Fksid* •« o 1». 7 13
14

7 Sfitkv... . . . . . . . . | 761.0 10.8 w , ...........
*fLf „ . 761.8 11A 83 ,SSW 3 0  abierto....; Gruesa. 3 10

R om« ............... I íVh. « . «  ̂ a »
S?T5fl4Ía«Í i í 8*oom 769.4 Ib  0 70 N W  ! 4 Despejado.» A

v^ubiertn.,. ,  J 
Casi cubierto'

Fie:8ds.. 0 v. ¿0 10 O a g U & r t . . , . .* , .  
F s f e m © ,. . , , , , « ! 
B o d o . f/̂¡LTí?-.i" \a.. . „, .  ̂ . 1

7b
m

771.0
770.9

14.7
14.4

86
93

NV?
N T ?

5 : 4 ! 'p3««idaa
16
16

14
11 Ti 751.2 — 0.2 NW ' 4 0. despejado;

Idem772.4 »3,7 90 V7............ 4 Cubierto., *»> 17 16 .«.., i 743,1 i 8 2 SE. 2
2h k

m
770.1 14.1 i b'O N  ........ i

8
■•A despeja 
Nubose, * i 0 * ? 16 8 E i f s . . ^ í 763.4 0 2 SSW ^abierto...  /  

Desoeiadi?..«771,0 17 7 56 N N E . . . . . 3 16 12 Moseois n ( 765.7 — 7.9 s ..............i 1
3762.8 ¡ 6 3 96 svr. 2 IdeSÉ r C . c . •: C i; ; \ ü 1 M i & o i ú s w flái j 76 L3  l -  4.1 ■TUB.... cubierto.. - 1

'9^ ¿768,5 I 
762.4 ¡

7.4 94 "WSW. 1 Idea®.. „ e # • •! 10 12 4 Feldkirgh* ij%  ji 753.9 i 3 0 ENE 1
1
l

^  «abierta i 
Niebla. j

,
!}i {H Í33 , ( *9* 8 0 86 s w Idem.. ....1 11 i 12 4 769.9 i -  1.9 Eít4 .......

'8& 763.1 1 9 2 84 w s w . . . . 2 Despq]ad?s „«1 
ídpm.......... t

9 |15 5 y^r^íívk>.« » » * .*  ím  ^ 765 0 f.- 6 6 W ........... N üboiw » t » <» r 5 |.......... t •
Sí* Vá 765.2 i 10.3 84 NW í i - •8 7 / F s ih .r o , . , , , . . .  1 1 765.2 i 1 2.4 ESE 13 0,. d e ^ o d o ]

Niebla *
i

f e — - í
m 764.3 1 13 1 73 N . . . . . . . . 3

2*
3< despeifide * Idem .••••««*., 27 18 a  |: 1 ¡ 763.9 f.

: 3
-  l . a ;

s’
SE I

¿76“2.7 | 12.5 92 NW  S a .n b o s o .1 íd&m________ 1 fSs / i
t 1■íü '<■ 1 1 *

f e a  temperatura* m io m a s  m n  á® la víspera*

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del día 15 de Diciembre d6 2908, 

comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS
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PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

A rre n d a m ie n to s  d e l C o to  d e  S a n ta  E sp in a
Esta finca, situada en el término municipal de Castro- 

monte, partido judicial de Rioseco y provincia de Y&lladoiid, 
se arrienda por ocho años, á contar desdo 1.° de Enero- 
de 1910 al 31 de Diciembre de 1917. Sus aprovechamientos 
consisten en leñas para carbones, cortezas, pastos, tierras de 
labor, prados, viñas, huerta y molino harinero. Tiene una 
gran casa de labor, con todas las dependencias necesarias 
para la explotación y cas&s para los obreros.

Las condiciones del contrato e&tán de manifiesto en la mis
ma finca, y el guarda mayor las exhibirá á los que quieran 
conocerlas, y dará cuantos datos se le pidun, acompañando 
en la visita del Coto á los que deseen hacerla. Las proposi
ciones se harán en pliegos cerrados, que puaden remitirse 
hasta el 23 del próximo Enero, bien al Administrador de la 
finca, D. Hermógenes Valentín, Arlaban, 7, Madrid, bien al 
Notario de Medina de Rioseco, D. Bartolomé Cantero. La 
apertura de pliegos se verificará á las diez de la mañana del 
28 del mismo Enero en la casa dei Sr. Cantero. X —73&

C o n c u r s o
Interesando á los que suscriben ceder el contrato de eje

cución de las obras deí puerto de Santa Cruz de la Palma 
(islas Canarias), han determinado para ello abrir el presente 
concurso.

Los que aspiren á interesarse en él presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado al Notario D. Rafael Cebadilla 
en el término de treinta días, contados desde 1& fecha de este 
anuncio. El referido Notario les proveerá de los oportunos 
recibos, y una vez terminado el plazo de admisión y examL 
nadas que sean las proposiciones, la Compañía adjudicará el 
contrato á la entidad que firme la proposición que á su ju i
cio resulte ser ventajosa- ó las rechazará todas én c&so de no 
considerarlas aceptables.

En los escritorios de les firmantes se facilitarán antece
dentes á ks personas que des?en interesarse en este conctíráO.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Diciembre de 1908.=T. Marco 
y Compañía, Sociedad en comandita. X —732

SANTOS DEL DÍA
San Eusebia, 'Obispo y mártir, y San Valentín, mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A  las 8 7  1x2.—Hamlet.*
ESPAÑOL.—A  las 9.—La Corte de Napoleón.
LAR A .—A  ks 6.—Fregolina y Los intereses croados (dos 

actos).—Pedro Minio (dos actos).—La fuerza bruta.
PR1CE,—A  las 8 y 1[2.—Los saltimbanquis y la troupe 

The 4 B^aggaass.


